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ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO  PARA  LA  TRANSICIÓN  ECOLÓGICA  Y  EL  RETO  DEMOGRÁFICO.
CONFEDERACIÓN  HIDROGRÁFICA  DEL  TAJO

EXPROPIACIÓN FORZOSA. PAGO DE INDEMNIZACIONES EN CONCEPTO
DE INTERESES DE DEMORA.

1790

El día 30 de junio de 2026, el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto
Demográfico, remite al Tesoro la documentación bancaria para proceder al pago de
indemnizaciones en concepto de intereses de demora a los titulares de bienes y
derechos  de  las  siguiente  fincas  afectadas  por  el  EXPEDIENTE  DE  EXPROPIACIÓN
FORZOSA  POR  EL  PROCEDIMIENTO  DE  URGENCIA  derivado  del  PROYECTO  DE
ABASTECIMIENTO A LA FUTURA MANCOMUNIDAD DE LOS NÚCLEOS COLINDANTES
CON LOS EMBALSES DE ENTREPEÑAS Y BUENDÍA (GUADALAJARA Y CUENCA). FASE
LÍNEA ELÉCTRICA. Clave: 03.399.001/2111:

Término Municipal Finca Polígono Parcela

TRILLO EX15/04-00/0514 102 00023

TRILLO EX15/04-00/0531 102 00058

TRILLO EX15/04-00/0534 102 00064

TRILLO EX15/04-00/0550 106 00004

TRILLO EX15/04-00/0553 106 00017

TRILLO EX15/04-00/0557 108 00126

TRILLO EX15/04-00/0561 110 00361

TRILLO EX15/04-00/0564 110 00364

TRILLO EX15/04-00/0577 110 00681

TRILLO EX15/04-00/0584 110 00746

TRILLO EX15/04-00/0633 110 00385

El pago se realizará mediante transferencia bancaria a la cuenta designada por los
interesados.  Aquellas  cantidades  cuyo  pago  no  pueda  hacerse  efectivo  por
transferencia  bancaria,  serán  consignadas  en  la  Caja  General  de  Depósitos  a
disposición de los interesados. Una vez que éstos subsanen la circunstancia que
motivó dicha consignación, esta Confederación Hidrográfica procederá a realizar los
trámites oportunos para hacer efectivo el pago de las mismas.

Lo que se hace público a los efectos prevenidos en el artículo 49 del Reglamento de
Expropiación  Forzosa  que desarrolla  la  Ley  de  Expropiación  Forzosa  de 16 de
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diciembre de 1954.

En Madrid, a 1 de julio de 2026. El Secretario General. Álvaro Agustín de Torres
Suárez.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE BRIHUEGA

APROBACIÓN INICIAL DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA
TASA  POR  LA  RETIRADA  DE  VEHÍCULOS  DE  LA  VÍA  PÚBLICA,  SU
TRASLADO Y CUSTODIA EN EL DEPÓSITO MUNICIPAL

1791

El Pleno del Ayuntamiento de Brihuega, en sesión ordinaria celebrada el día 26 de
Junio de 2026,  acordó la  aprobación provisional  de la  Ordenanza fiscal  reguladora
de la Tasa por la retirada de vehículos de la vía pública , su traslado y custodia en
el depósito municipal.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el  Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se somete el expediente a información pública por el plazo
de treinta días a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el
Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  para  que  los  interesados  puedan  examinar  el
expediente  y  presentar  las  reclamaciones  que  estimen  oportunas.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier persona interesada en las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este
Ayuntamiento http://brihuega.sedelectronica.es

Si  transcurrido  dicho  plazo  no  se  hubiesen  presentado  reclamaciones,  se
considerará  aprobado  definitivamente  dicho  Acuerdo.

En Brihuega a 1 de julio de 2026, El Alcalde, Don Luis Manuel Viejo Esteban.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CABANILLAS DEL CAMPO

BANDO SOBRE ENCIERROS DE RESES POR EL CAMPO JULIO 2026

1792

Don José García Salinas, Alcalde del  Ayuntamiento de Cabanillas del Campo, hago
saber:

Sobre los encierros de reses por el campo a celebrar los días 23 y 24 de julio de
2026:

Con el objeto de reiterar y recordar las condiciones de participación y celebración
en el encierro de reses por el campo, al amparo del artículo 21.1.e) de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local,

SE DISPONE:

Sin perjuicio de la obligación de dar cumplimiento a todo lo indicado en1.
nuestro Bando de 3 de julio de 2026, sobre los espectáculos taurinos de las
fiestas  de  julio  de  2026,  se  reitera  el  anuncio  de  que  el  Ayuntamiento  ha
organizado los días 23 y 24 de julio de 2026 los tradicionales encierros por el
campo,  desde  las  19:00  horas  hasta  la  finalización  del  festejo,  con  una
duración  máxima  previsible  de  3  horas.
Asimismo, se reitera que esta estrictamente prohibida la participación en el2.
encierro por el  campo de caballistas que no se encuentren debidamente
autorizados por el Ayuntamiento y portando el distintivo acreditativo de dicha
autorización.
El Plano de las zonas de realización del encierro por el campo es el que figura3.
como Anexo del presente Bando.
Los accesos a las zonas de suelta,  espectadores e inicio del  encierro se4.
cerrarán por la Policía Local 30 minutos antes del inicio de los festejos.

Así lo dispongo y firmo en Cabanillas del Campo, a 3 de julio  de 2026. Firmado: El
Alcalde, José García Salinas
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CHILOECHES

BASES  REGULADORAS  PARA  LA  PROVISIÓN,  MEDIANTE  CONCURSO-
OPOSICIÓN  LIBRE,  DE  UNA  PLAZA  DE  INGENIERO/A  TÉCNICO/A
INDUSTRIAL  (A2)  COMO  PERSONAL  FUNCIONARIO,  INCLUIDA  EN  LA
OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DE 2026.

1793

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía n.º 0618 de fecha 29 de junio de
2026  las  bases  reguladoras  para  la  provisión  en  propiedad  de  una  plaza  de
INGENIERO/A TÉCNICO/A (A2) como personal funcionario, mediante el sistema de
acceso libre por concurso-oposición, vacante en la plantilla de personal de este
Ayuntamiento, se publica el texto íntegro de las indicadas bases, estableciendo el
plazo de presentación de solicitudes, que será de 20 días naturales contados a
partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el
Boletín Oficial del Estado.

BASES  QUE  HAN  DE  REGIR  LAS  PRUEBAS  SELECTIVAS  PARA  LA  PROVISIÓN,
MEDIANTE  CONCURSO-OPOSICIÓN  LIBRE  DE  UNA  PLAZA  DE  INGENIERO/A
TÉCNICO/A INDUSTRIAL COMO PERSONAL FUNCIONARIO DEL AYUNTAMIENTO DE
CHILOECHES, INCLUIDA EN LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DE 2026.PRIMERA.
Objeto de la Convocatoria.

Las  presentes  bases  específicas  tienen  por  objeto  establecer  las  normas
reguladoras para la provisión, mediante concurso-oposición libre, de una plaza de
Ingeniero/a  Técnico/a  Industrial,  como  personal  funcionario  de  carrera  del
Ayuntamiento de Chiloeches, encuadrada en el subgrupo A2, incluida en la oferta
de empleo público del año 2026.

Sus principales responsabilidades generales y funciones son la gestión, estudio,
asesoramiento  técnico,  aplicación  normativa  y  propuesta  de  resolución  en  los
asuntos y materias que le sean encomendados por su superior jerárquico, en el
marco habilitante de la titulación exigida para el puesto, así como la planificación,
ejecución,  control,  justificación,  seguimiento  y  supervisión  de  los  expedientes  que
se le asignen.

Entre otras tareas, llevará a cabo la elaboración y control de proyectos; la dirección
y supervisión de obras en las materias de su competencia; el control y coordinación
con compañías suministradoras de servicios; la emisión de memorias valoradas; la
valoración técnica de licencias; la realización de mediciones; el control e inspección
de  instalaciones  y  licencias  de  actividad;  la  tramitación  de  expedientes
sancionadores en el ámbito de su competencia; así como la relación con cuantas
entidades,  organismos,  entes  y  profesionales  públicos  o  privados  resulten
necesarios  para  el  desempeño  del  puesto.
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Asimismo, será responsable de la inmediata organización, asignación y supervisión
de tareas del  personal  que,  en su caso,  colabore con él,  asumiendo liderazgo
operativo del  personal  auxiliar  y,  en el  ámbito de su competencia profesional,
funciones  de  planificación,  supervisión,  coordinación  y,  en  su  caso,  dirección  de
actuaciones, de acuerdo con lo acordado en la Mesa de Negociación celebrada con
las organizaciones sindicales más representativas en sesión celebrada con fecha de
15 de abril de 2026.

Atenderá e informará al público y a los empleados municipales en materias de su
competencia, manejará los dispositivos, máquinas y equipos propios del trabajo que
realiza y desempeñará cualesquiera otras funciones análogas o conexas con las
anteriores, o adecuadas a la plaza o categoría del ocupante del puesto, que le
encomiende su superior jerárquico, todo ello al amparo de lo previsto en el artículo
73.2 del TREBEP.

Las bases tienen en cuenta el  principio  de igualdad de trato entre mujeres y
hombres  por  lo  que  se  refiere  al  acceso  al  empleo  público,  de  acuerdo  con  el
artículo 14 de la Constitución Española, el texto refundido de la Ley del Estatuto
Básico del Empleado Público, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la
igualdad efectiva de mujeres y hombres, y la Ley 12/2010, de 18 de noviembre, de
Igualdad entre Mujeres y Hombres de Castilla-La Mancha.

Con objeto de evitar que la utilización de modos de expresión no sexista ocasione
alguna dificultad perturbadora añadida para la lectura y comprensión del presente
texto, se hace constar expresamente que cualquier término genérico referente a
personas,  como opositor,  aspirante  o  funcionario,  debe  entenderse  en  sentido
comprensivo de ambos sexos.

Al presente proceso selectivo le será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local; el Real Decreto Legislativo 5/2015, de
30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto
Básico del Empleado Público; la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de
Castilla-La Mancha; los preceptos vigentes del Real Decreto Legislativo 781/1986,
de 18 de abril; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas;  la  Ley 40/2015,  de 1 de octubre,  de
Régimen  Jurídico  del  Sector  Público;  la  Ley  53/1984,  de  26  de  diciembre,  de
Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas; el Real
Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre; el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio; las
presentes bases y, en lo no previsto en ellas, el Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo

SEGUNDA. CONDICIONES DE LA ADMISIÓN DE ASPIRANTES.

Para poder participar en el proceso selectivo, los aspirantes deberán de reunir los
siguientes requisitos:

Nacionalidad: Poseer la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuestoa.
en el artículo 39 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de
Castilla La Mancha.
Edad: Tener cumplidos los dieciséis años de edad, y no exceder de la edad deb.
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jubilación forzosa.
Titulación: Estar en posesión del título universitario oficial que habilite para elc.
ejercicio de la profesión de Ingeniero/a Técnico/a Industrial, o del título de
Grado correspondiente, o estar en condiciones de obtenerlo en la fecha en
que  finalice  el  plazo  de  presentación  de  solicitudes.  En  caso  de  titulación
obtenida  en  el  extranjero,  deberá  acreditarse  su  homologación  por  el
Ministerio  de  Educación  y  Ciencia  o  cualquier  otro  órgano  de  la
Administración  competente  para  ello.
Habilitación: No haber sido separado mediante expediente disciplinario deld.
servicio  de cualquiera de las  Administraciones Públicas  o  de los  órganos
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, no hallarse
en inhabilitación absoluta, ni hallarse en inhabilitación para el ejercicio de las
funciones propias del cuerpo, escala o especialidad objeto de la convocatoria
mediante  sentencia  firme  o  por  haber  sido  despedido  disciplinariamente  de
conformidad con lo previsto en el artículo 96.1 del texto refundido de la Ley
del  Estatuto  Básico  del  Empleado  Público,  aprobado  por  Real  Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

En el  caso de ser  nacional  de otro  Estado,  no hallarse en inhabilitación o  en
situación equivalente ni haber sido sometida a sanción disciplinaria o equivalente
que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. e.
Capacidad: Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las funciones y
tareas que se deriven del puesto a desempeñar.

Todos los requisitos deberán reunirse el día en que finalice el plazo de presentación
de solicitudes, y mantenerse durante el desarrollo del proceso selectivo, así como
durante toda la vigencia de ocupación de la plaza de trabajo.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 59 del TREBEP, en concordancia con lo
previsto en el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley General de derechos de las personas con
discapacidad, y de su inclusión social, en las presentes pruebas serán admitidas las
personas con discapacidad en igualdad de condiciones que las demás personas
aspirantes.  Las  personas  aspirantes  discapacitadas  deberán  expresar  tal
circunstancia en su solicitud de participación y solicitar las adaptaciones de tiempo
y medios necesarios para la realización de las pruebas. Deberán adjuntar a la
solicitud,  certificación  expedida  por  el  órgano  competente  de  la  comunidad
autónoma o de la Administración General del Estado que acredite tal condición, así
como su capacidad para desempeñar las tareas correspondientes a la presente
convocatoria.  El  Tribunal  calificador  establecerá,  para  las  personas  con
discapacidad que así lo soliciten, las adaptaciones posibles de tiempo y medios
para  la  realización de las  pruebas,  pudiendo aplicar  lo  dispuesto  en la  Orden
PRE/1722/2006, de 9 de junio.

TERCERA. Solicitudes, documentación requerida, lugar de presentación y plazo.

3.1 Solicitudes.

Los aspirantes, tendrán que formalizar necesariamente el modelo oficial de solicitud
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(Anexo II).

3.2 Documentación requerida.

Al  modelo  de  solicitud  oficial  (Anexo  II),  los  aspirantes  deberán  de  acompañar  la
documentación que se detalla:

Fotocopia del documento nacional de identidad o pasaporte en vigor, para los
aspirantes con nacionalidad española o que pertenezcan a cualquiera de los
estados  miembros  de  la  Unión  Europea o  de  algún estado miembro  del
Acuerdo  sobre  el  Espacio  Económico  Europeo  (Islandia,  Liechtenstein  y
Noruega) o Suiza; o fotocopia del documento de identidad o pasaporte en
vigor, así como de la tarjeta de residencia o documento que faculte para
trabajar en territorio español para el resto de los trabajadores extranjeros.
Fotocopia de la titulación académica requerida o de documento acreditativo
de cumplir con los requisitos necesarios para su expedición en la fecha de
finalización del plazo de presentación de solicitudes.
Fotocopia de los méritos alegados para su valoración en la fase de concurso,
que serán acreditados en la forma siguiente:

Méritos profesionales: para la acreditación de los servicios prestados ena.
las  Administraciones  Públicas,  mediante  la  presentación  de  certificado
expedido  por  la  unidad  de  personal.  Para  el  caso  de  los  servicios
prestados en empresas privadas, fotocopia del contrato de trabajo e
informe de vida laboral emitido por la TGSS.
Méritos  académicos:  fotocopia  de  los  certificados,  diplomas  ob.
documentos  que  acrediten  la  realización  de  cursos,  jornada  y/o
seminarios  de  formación  y  que  directamente  relacionados  con  las
funciones del puesto.

El  Tribunal  calificador,  se  reserva  el  derecho  de  comprobar  la  veracidad  de  la
documentación  presentada.  Quedarán  excluidos  los  candidatos  que  hayan
presentado  documentación  en  la  que  conste  cualquier  tipo  de  simulación  o
falsedad; sin perjuicio de las responsabilidades en las que los causantes del hecho
pudieran incurrir, así como del ejercicio del resto de acciones legales que, en su
caso, pudieran derivarse

Las  personas  participantes,  al  cumplimentar  la  solicitud,  declararán  bajo  su
responsabilidad reunir los requisitos para la participación y estar en posesión o
poder estarlo de los documentos originales o copias auténticas que acrediten el
cumplimiento de tales requisitos debiendo aportarlos, en su caso, en el momento
procedimental oportuno.

3.3 Lugar y plazo de presentación.

Las  instancias  solicitando  participar  en  el  proceso  de  selección  objeto  de  las
presentes  bases  se  dirigirán  al  Sr.  Alcalde-Presidente  del  Ayuntamiento  de
Chiloeches y se presentarán, en el modelo que figura como Anexo II, en el Registro
General  de la Corporación,  de lunes a viernes,  en horario de 9 a 14 horas,  o
mediante presentación electrónica a través de la sede electrónica del Ayuntamiento
de Chiloeches o a través de los medios recogidos en el artículo 16.4 de la Ley
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39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas;  el  plazo de presentación será de 20 días naturales,
contados desde el día siguiente a la publicación de la correspondiente convocatoria
en el Boletín Oficial del Estado. Así mismo, se publicarán en el Boletín oficial de la
Provincia de Guadalajara, y en la sede electrónica de este Ayuntamiento [dirección
https:// chiloeches.sedelectronica.es], Tablón de Anuncios - Empleo Público"

Expirado el  plazo de presentación de instancias,  se reunirá el  Tribunal  Calificador,
convocado por el  Sr.  Alcalde-Presidente. Como fase previa al  procedimiento de
selección, el Tribunal Calificador propondrá al órgano competente la inadmisión de
aquellos candidatos que no cumplan los requisitos para concurrir al procedimiento
de selección, el cual aprobará la lista provisional de admitidos y excluidos, que será
publicada  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  Guadalajara  y  en  la  sede
electrónica de este Ayuntamiento [dirección https:// chiloeches.sedelectronica.es] ,
Tablón de Anuncios - Empleo Público, durante el plazo de diez días hábiles , para
que  los  interesados  puedan  presentar  reclamaciones  sobre  su  exclusión  o
subsanación  de  errores.  Transcurrido  el  plazo  de  subsanación  el  órgano
competente,  aprobará la lista definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as,
que  se  publicará  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  Guadalajara,  sede
electrónica de este Ayuntamiento [dirección https:// chiloeches.sedelectronica.es],
Tablón de Anuncios - Empleo Público. En la misma publicación se hará constar el
día, hora y lugar en que habrán de realizarse todas las pruebas. El llamamiento
para posteriores ejercicios se hará mediante la publicación en el tablón de anuncios
de la Corporación; en este supuesto, los anuncios de la celebración de las sucesivas
pruebas deberán hacerse públicos por el órgano de selección en los locales donde
se haya celebrado la prueba anterior, con doce horas, al menos, de antelación al
comienzo de este, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata
de uno nuevo. En el supuesto de que no existan excluidos o errores, la referida lista
provisional se elevará a definitiva sin más trámite.

Los  datos  personales  incluidos  en  la  solicitud  de  participación  serán  tratados
únicamente para la gestión del proceso selectivo y las comunicaciones que deban
realizarse.  Cuando sea necesario publicar  un acto administrativo que contenga
datos personales se publicará de la forma que determina la disposición adicional
séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos
Personales  y  garantía  de  los  derechos  digitales.  El  Ayuntamiento  será  el
responsable del tratamiento de estos datos.

CUARTA. Tribunal calificador.

4.1 Composición.

El  Tribunal  calificador  será designado con posterioridad mediante resolución de la
Alcaldía-Presidencia, que se publicará en la sede electrónica del Ayuntamiento de
Chiloeches y,  en su caso, en los mismos medios en que se haya publicado la
convocatoria.

Con carácter previo a dicha designación, la Alcaldía-Presidencia podrá solicitar al
Colegio  Oficial  de  Ingenieros  Técnicos  Industriales  y/o  a  otras  Administraciones
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Públicas información o propuesta de personal funcionario que reúna los requisitos
técnicos adecuados para la composición del Tribunal, pudiendo asimismo interesar
la colaboración de ayuntamientos de la provincia de Guadalajara que cuenten con
personal funcionario con titulación adecuada al puesto a cubrir.

El Tribunal estará integrado por un Presidente/a, un Secretario/a —con voz y sin
voto— y un mínimo de tres Vocales, todos ellos funcionarios de carrera, con sus
correspondientes  suplentes,  designados por  resolución de Alcaldía.  Los  vocales
deberán poseer titulación o especialización iguales o superiores a las exigidas para
el acceso a la plaza convocada.

Podrán  designarse  asesores  especialistas,  con  voz  pero  sin  voto,  cuando  la
naturaleza o dificultad de las pruebas así lo aconseje.

4.2 Abstención y recusación.

Los  miembros  del  Tribunal  Calificador  deberán  abstenerse  de  formar  parte  de  la
misma y de intervenir cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo
23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público,
notificándolo a la autoridad convocante. Asimismo, los aspirantes podrán recusar a
los miembros del Tribunal Calificador cuando, a su juicio, concurran en ellos algunas
de las circunstancias previstas en el  artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

4.3 Vinculación de las resolución del Tribunal Calificador.

El  órgano  competente  resolverá  de  acuerdo  con  la  propuesta  del  Tribunal
Calificador.

Los miembros del Tribunal Calificador son personalmente responsables del estricto
cumplimiento  de  las  bases  de  la  convocatoria,  de  la  sujeción  a  los  plazos
establecidos para la realización y valoración de las pruebas y para la publicación de
los  resultados.  Las  dudas  o  reclamaciones  que  puedan  originarse  con  la
interpretación  de  la  aplicación  de  las  presentes  bases,  así  como lo  que deba
hacerse  en  los  casos  no  previstos,  serán  resueltas  por  el  Tribunal  Calificador,  por
mayoría,  con  arreglo  al  derecho  y  la  equidad.  El  Tribunal  calificador  no  podrá
constituirse ni actuar sin la asistencia de al menos tres de sus miembros, titulares o
suplentes,  indistintamente,  y  estará  facultada  para  resolver  cualquier  duda  o
incidencia que pudiera surgir durante la celebración de las pruebas selectivas, y
para tomar acuerdos y dictar cuantas normas sean precisas para el buen orden y
resultado de las mismas.

A  los  efectos  de  comunicaciones,  anuncios  y  demás  incidencias,  el  Tribunal
Calificador, sea cual fuere el lugar de celebración de las pruebas, tendrá su sede en
el Ayuntamiento de Chiloeches sito en Calle Mayor, nº 18 de Chiloeches.

QUINTA. Procedimiento de selección.

El sistema de selección será el de concurso-oposición libre. La fase de oposición
tendrá una valoración del setenta y cinco por ciento y la fase de concurso del
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veinticinco por ciento, de la puntuación total del proceso selectivo, conforme a lo
establecido en el  artículo 46.5 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo
Público de Castilla La Mancha.

5.1 FASE DE OPOSICIÓN.

La fase de oposición (comprensiva de dos ejercicios) se valorará, como se ha dicho,
con un 75% de la puntuación total del proceso selectivo, esto es, hasta un máximo
de 150 puntos (75 puntos por cada uno de los ejercicios).

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Real  Decreto  2271/2004,  de  3  de
diciembre, por el  que se regula el  acceso al  empleo público y la provisión de
puestos de trabajo de las personas con discapacidad, la convocatoria no establece
exclusión  alguna por  limitaciones  de  las  personas  aspirantes  que no  sean las
derivadas de la propia incompatibilidad de éstas con el desempeño normal de las
tareas y funciones del puesto de trabajo. Por ello, las personas con discapacidad
que se presenten al  proceso selectivo  gozarán de iguales  condiciones para  la
realización  de  las  pruebas  que  el  resto,  adoptándose  para  las  personas  con
discapacidad que lo soliciten las adaptaciones precisas de tiempo y medios para la
realización  de  las  pruebas  selectivas,  de  forma que  gocen  en  las  mismas  de
igualdad de oportunidades respecto de las demás. A estos efectos, las personas
discapacitadas que tengan reconocida legalmente esta  condición y  precisen la
adaptación  de  tiempo  y/o  medios  para  la  realización  de  las  pruebas  deberán
indicarlo en la solicitud, acompañando a la misma el dictamen técnico facultativo o
documento  equivalente,  expedido  por  los  órganos  competentes  de  las
Administraciones Públicas, en el que se acrediten las características de la limitación
y la adaptación requerida de acuerdo con las características de las pruebas.

Las adaptaciones de tiempo y/o medios se acordarán por el Tribunal, publicándose
en el Tablón de Anuncios de la Diputación Provincial con al menos tres días hábiles
de  antelación  a  la  fecha  de  realización  de  las  pruebas.  Cuando  se  trate  de
adaptación de tiempo, el Tribunal resolverá sobre la procedencia y concreción de la
adaptación conforme al baremo aprobado por la Orden del Ministerio de Presidencia
1822/2006,  de  9  de  junio,  por  la  que  se  establecen  criterios  generales  para
adaptación de tiempos adicionales en los procesos selectivos para el acceso al
empleo público de personas con discapacidad.

Esta  fase  constará  de  los  ejercicios  que  a  continuación  se  refieren,  de  carácter
obligatorio  y  eliminatorios,  y  que  consistirán  en:

Primer ejercicio: Contestar a un cuestionario de preguntas tipo test sobre los temas
del programa anexo (parte general y específica) que figura en la convocatoria,  de
acuerdo con las siguientes especificaciones:

Cuestionario de setenta y cinco (75) preguntas (más cinco (5) preguntas de
reserva).
Por cada pregunta se propondrán cuatro (4) alternativas, siendo solo una de
ellas correcta, o en su caso, la más correcta.
Cada pregunta bien contestada se valorará con 1 puntos.
Cada pregunta mal contestada se valorará negativamente con -0,25 puntos.
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Las preguntas no contestadas no se tendrán en consideración.
La puntuación máxima del ejercicio será de setenta y cinco puntos (75).
Tiempo máximo de realización, noventa (90) minutos.

El ejercicio será confeccionado por la presidencia, después de recabar preguntas de
los demás miembros del Tribunal. La responsabilidad por la elaboración y custodia
de dicho examen corresponderá exclusivamente a la presidencia.

El secretario o secretaria del Tribunal publicará, con el visado de la presidencia, en
los  tres  días  hábiles  siguientes  a  la  celebración  del  ejercicio,  la  relación  de
respuestas al cuestionario que se hayan estimado correctas (plantilla provisional),
abriéndose entonces un plazo de tres días hábiles para que puedan presentarse
reclamaciones a las mismas.

El  Tribunal  analizará  las  respuestas  al  ejercicio,  estimará  o  rechazará  dichas
reclamaciones, anulando las preguntas o sustituyendo las respuestas que, en su
caso, considere necesarias y determinando las preguntas de reserva que sustituyan
a  las  anuladas,  si  las  hubiere,  al  tiempo  que  ratificarán  las  que  consideren
respuestas  correctas  (plantilla  definitiva).  Ratificadas  las  respuestas  correctas,  se
valorarán los ejercicios.

La  puntuación  mínima  para  aprobar  este  ejercicio  será  de  37,50  puntos.  A
continuación, se publicarán los resultados del ejercicio en el Tablón de Anuncios y
en la sede electrónica del Ayuntamiento.

Segundo ejercicio: Realizar un supuesto o prueba práctica, que será determinada
en  el  momento  inmediatamente  anterior  a  su  celebración  y  directamente
relacionada con el temario específico de la convocatoria, la profesión o especialidad
y las funciones de la plaza.  Los criterios de valoración de este ejercicio,  cuya
puntuación máxima será de 75 puntos, serán los siguientes:

Planteamiento  (identificación  correcta  de  la  prueba  o  supuesto  y  abordar
adecuadamente la resolución de ésta): hasta 15 puntos.
Desarrollo y resultado final (realizar de forma acertada y precisa cada una de
las  fases  o  etapas  en  el  desarrollo  de  la  prueba  práctica  o  supuesto,
estructuración  de  la  prueba,  ordenación  y  obtención  de  un  resultado
correcto): hasta 60 puntos.

La  prueba  será  confeccionada  por  la  presidencia,  después  de  recabar  las
consideraciones de los demás miembros del Tribunal. La responsabilidad por la
elaboración y la custodia de dicho ejercicio corresponderá exclusivamente a la
presidencia.

Durante el desarrollo de este, segundo, ejercicio, los aspirantes podrán hacer uso
de textos legales, colecciones de jurisprudencia y libros de consulta de los que
acudan provistos.

El tiempo de realización del supuesto o prueba práctica oscilará entre 50 y 90
minutos y será concretado por el Tribunal en el momento antes de su realización.
La puntuación mínima para aprobar este ejercicio será de 37,50 puntos.
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El secretario o secretaria del Tribunal publicará, con el visado de la presidencia, en
los tres días hábiles siguientes a la celebración del ejercicio, el resultado provisional
de la prueba, abriéndose entonces un plazo de tres días hábiles para que puedan
presentarse reclamaciones.

El Tribunal analizará las alegaciones a los ejercicios que, en su caso, presenten las
personas aspirantes y adoptará las resoluciones correspondientes. A continuación,
se publicarán los resultados del ejercicio en el Tablón de Anuncios y en la sede
electrónica del Ayuntamiento.

5.2 FASE CONCURSO.

La fase de concurso, se celebrará con posterioridad a la de oposición y únicamente
se valorarán los méritos de aquellas personas aspirantes que hubieran superado la
fase de oposición, esto es, los dos ejercicios que componen la fase de oposición.

En esta fase se valorarán los méritos presentados por cada participante en el
proceso selectivo, y tendrán una puntuación máxima de 25 puntos.

La valoración se efectuará de acuerdo con los siguientes criterios:

A. Méritos profesionales. Puntuación máxima 16 puntos.

Se valorará la experiencia profesional  en la categoría de Ingeniero/a Técnico/a
Industrial o en puestos de contenido funcional sustancialmente coincidente con el
de la plaza convocada, distribuyéndose de la siguiente forma:

Servicios prestados en Administraciones Públicas:a.
Por cada mes de servicios en jornada completa: 0,25 puntos por mes
completo acreditado.
Los  servicios  a  tiempo  parcial  se  valorarán  proporcionalmente  al
porcentaje de jornada efectuada.
No se computarán fracciones de mes.

Servicios prestados en empresa privada:b.
Por cada mes de servicios en jornada completa: 0,12 puntos por mes
completo acreditado.
Los  servicios  a  tiempo  parcial  se  valorarán  proporcionalmente  al
porcentaje de jornada efectuada.
No se computarán fracciones de mes.

La experiencia en sectores o actividades no relacionadas con las funciones propias
del puesto no será valorada.

B. Méritos académicos. Puntuación máxima 9 puntos.

Se valorarán las titulaciones y la formación complementaria que guarden relación
directa con las funciones del puesto de Ingeniero/a Técnico/a Industrial:

Titulaciones adicionales:a.
Se otorgará 1 punto por cada titulación adicional de nivel universitario,
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siempre  que  esté  relacionada  con  el  ámbito  de  la  ingeniería  o
disciplinas afines, hasta un máximo de 2 puntos.
Ejemplos:  Máster  en  Eficiencia  Energética,  MBA  en  Gestión  Industrial,
etc.

Cursos, jornadas, o seminarios de formación:b.
De 100 a 200 horas: 0,50 puntos por curso.
De 50 a 99 horas: 0,25 puntos por curso.
De 25 a 49 horas: 0,12 puntos por curso.
De menos de 25 horas: 0,07 puntos por curso.
No se valorarán más de 4 cursos sobre la misma materia.
Máximo total por este apartado: 7 puntos.

EMBARAZO DE RIESGO O PARTO Si  a  causa  de  embarazo  de  riesgo  o  parto,
debidamente acreditados, alguna de las aspirantes no pudiera completar el proceso
selectivo  o  realizar  algún  ejercicio,  su  situación  quedará  condicionada  a  la
finalización  del  proceso  y  a  la  superación  de  las  fases  que  hubieran  quedado
aplazadas,  sin  que estas  puedan demorarse  de manera  que se  menoscabe el
derecho de los demás aspirantes a una resolución del proceso ajustada a tiempos
razonables, lo que deberá ser valorado por el tribunal y, en todo caso, su realización
tendrá lugar antes de la publicación de la lista de aspirantes que han superado el
proceso selectivo.

SEXTA. CALIFICACIÓN.

La  calificación  definitiva  del  concurso-oposición  se  obtendrá  mediante  la  suma de
las puntuaciones obtenidas en la fase de oposición y en la fase de concurso de
méritos. La puntuación máxima alcanzable será de ciento setenta y cinco (175)
puntos.

En caso de empate, el orden de prelación en la bolsa de trabajo se establecerá
según  los  criterios  siguientes,  que  resultarán  excluyentes  entre  sí  y  que  se
aplicarán en el orden en el que se relacionan:

Puntuación obtenida en el ejercicio en la fase de oposición.1.
Puntuación  obtenida  en  la  valoración  de  los  méritos  profesionales2.
presentados.
Puntuación obtenida en el apartado de experiencia profesional dentro de las3.
Administraciones Públicas.
Orden de entrada de la solicitud de participación en el proceso selectivo en el4.
registro general del Ayuntamiento.

SÉPTIMA.  RELACIÓN  DE  APROBADOS,  PRESENTACIÓN  DE  DOCUMENTOS,
FORMACIÓN  DE  BOLSA  DE  EMPLEO  Y  TOMA  DE  POSESIÓN.

7.1 Relación de aprobados.

Concluidas  las  pruebas  selectivas,  y  la  valoración  de  los  méritos,  el  Tribunal
calificador hará públicas en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Chiloeches,
la relación de personas aprobadas por orden de puntuación.
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El Tribunal no podrá proponer el acceso a la condición de personal funcionario de
un número superior de aprobados al de plazas convocadas. Cualquier propuesta
que  contravenga  lo  indicado  anteriormente  será  nula  de  pleno  derecho.  No
obstante lo anterior, con el fin de asegurar la cobertura de las plazas convocadas, si
se producen renuncias de aspirantes seleccionados, antes de su nombramiento o
toma de posesión, se podrá requerir al Tribunal una relación complementaria de
aspirantes  que  sigan  a  los  propuestos,  para  su  posible  nombramiento  como
personal funcionario del Ayuntamiento de Chiloeches.

Simultáneamente a su publicación el Tribunal elevará la relación aprobada a la
presidencia de la Corporación para que se apruebe la correspondiente propuesta de
nombramiento.

7.2 Presentación de documentación.

Recibida la anterior propuesta, se concederá a los aspirantes cinco días hábiles
para  presentar  en  el  Registro  General  de  este  Ayuntamiento  los  siguientes
documentos:

Copia simple del Documento Nacional de Identidad.a.
Copia simple del título de título de Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o Grado ob.
de cualquier otra titulación o estudios equivalentes a alguno de los anteriores
conforme a lo dispuesto en la normativa vigente en la materia, como exige la
convocatoria.
Declaración  jurada  o  promesa  de  la  persona  aspirante  de  no  hallarsec.
inhabilitada ni suspendida para el ejercicio de funciones públicas y de no
haber sido separado del servicio de ninguna Administración Pública.
Informe  médico  en  modelo  oficial  justificativo  de  no  padecer  enfermedad  od.
defecto físico o psíquico que imposibilite el ejercicio de las funciones propias
del puesto de trabajo

Las personas aspirantes que tengan la  condición de empleado público en una
administración  distinta  a  la  de  la  convocante,  deberán aportar,  además de  la
documentación  del  apartado  anterior,  certificación  acreditativa  de  cuantas
circunstancias  y  antecedentes  consten  en  el  expediente  personal  de  su
administración  anterior,  relativas  al  ingreso,  antigüedad,  nivel,  situaciones
administrativas,  etc.

Quienes no presentasen la documentación requerida, salvo casos de fuerza mayor,
o que del examen de la misma se dedujere que carecen de alguno de los requisitos
exigidos,  decaerán  en  su  derecho  a  ser  nombrados  personal  funcionario  del
Ayuntamiento de Chiloeches.  Esta baja  será cubierta  con la  persona aspirante
incluida inmediatamente a continuación en la relación de personas aprobadas en la
base 7.1. de las presentes Bases, procediéndose con la misma forma señalada en
los apartados anteriores.

En el  caso de las personas aspirantes que adquieran la condición de personal
funcionario y, sin el desempeño efectivo del puesto de trabajo, sean declaradas, a
petición suya, en situación de excedencia voluntaria con efectos desde el mismo
día de la toma de posesión, en los supuestos previstos en la normativa vigente, la
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correspondiente vacante se cubrirá igualmente, según lo dispuesto en el apartado
anterior.

Con  carácter  general,  cuando  el  interesado  no  se  personase  en  las  oficinas
municipales del Ayuntamiento en el plazo establecido o renunciase al puesto de
trabajo  ofertado  mediante  notificación  electrónica  o  al  domicilio,  conllevará  pasar
automáticamente al último lugar, ofertándose el puesto de trabajo, en ese caso, al
aspirante de la lista siguiendo el mismo procedimiento.

7.3 Formación de la bolsa de trabajo.

Se constituirá una bolsa de trabajo con las personas que superen el proceso de
selección  y  no  resulten  contratadas,  a  fin  de  que  pueda  ser  utilizada  en  futuros
llamamientos que pudieran resultar necesarios para cubrir vacantes temporalmente
debidas a bajas por enfermedad, maternidad, etc.. La bolsa será ordenada según la
puntuación obtenida.

La puntuación mínima para poder formar parte de la correspondiente bolsa de
trabajo es de 87,5 puntos.

El  orden  de  llamamiento  de  los  aspirantes  inscritos  en  la  bolsa  en  este
Ayuntamiento será por orden de aspirantes en la relación de aprobados y por lo
tanto tendrá preferencia el aspirante que figura en primer lugar de la lista de orden
de la bolsa.

La renuncia inicial a una oferta de trabajo, o la renuncia durante la vigencia del
contrato, no darán lugar a la exclusión de la Bolsa de Trabajo, pero ocasionará un
cambio de lugar del puesto, dentro de la misma, pasando a ocupar el último puesto
como integrante de la Bolsa.

Son  causas  que  justifican  la  renuncia  a  una  oferta  de  trabajo  y  que  implican  el
mantenimiento  dentro  de  la  Bolsa  de  Trabajo:

Estar en situación de ocupado, prestando servicios en el Ayuntamiento como
personal  contratado,  en  cualquiera  de  las  formas  admitidas  en  derecho,
laboral o funcionario interino.
Estar  en  situación  de  Suspensión  por  accidente,  baja  por  enfermedad,
intervención quirúrgica, internamiento hospitalario, maternidad, embarazo de
alto riesgo y situación de riesgo o necesidad acreditada por facultativo que
exija  la  lactancia  natural  de  menores  de  nueve  meses.  La  acreditación
documentada de la finalización de tal circunstancia dará lugar a la reposición
en el mismo lugar del orden de lista en las Bolsas de Trabajo en que se
encontrará la persona afectada.
Ejercicio  de cargo público representativo que imposibilite  la  asistencia  al
trabajo.

Las  personas  incluidas  en  la  Bolsa  de  Trabajo  tendrán  que  presentar  datos
personales suficientes que permitan su pronta localización, siendo responsables de
que estén actualizados en todo momento.
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Una  vez  realizado  el  intento  de  localización  por  medio  de  la  comunicación
telefónica,  la telegráfica con acuse de recibo o el  correo electrónico con acuse de
recepción, si no fuese posible el contacto en veinticuatro horas se acudirá a la
persona siguiente.  Si  se  opta por  la  comunicación telefónica,  se  realizarán un
mínimo de tres intentos de contacto.

Quedará anotación escrita  de lo  que se  indica  en este  número en el  servicio
correspondiente, dándose traslado inmediato de informe escrito a la Secretaría de
la Corporación para conocimiento y constancia.

La persona integrante de la Bolsa de Trabajo que reciba propuesta de oferta de
trabajo, en los términos descritos anteriormente, deberá proceder a la aceptación o
rechazo de la misma, en un periodo máximo de 24 horas, salvo circunstancias
excepcionales o de fuerza mayor debidamente justificadas.

OCTAVA. Protección de datos.

De acuerdo con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos
Personales y Garantía de los Derechos Digitales, se informa que la participación en
este proceso selectivo supone el consentimiento del aspirante para el tratamiento
de  los  datos  de  carácter  personal  recogidos  en  la  instancia,  e  implica  su
autorización  para  que  se  le  identifique  en  las  publicaciones  procedentes  que  se
lleven a cabo en los boletines oficiales, tablones de anuncios y en la página wed del
Ayuntamiento.

Asimismo implica la autorización para el tratamiento de la documentación que han
de aportar los aspirantes en el curso del procedimiento de selección.

Tienen  la  posibilidad  de  ejercitar  sus  derechos  de  acceso,  rectificación  y
cancelación,  en  relación  con  sus  datos  personales,  dirigiendose  a  este
Ayuntamiento.

La documentación entregada para formar parte de este proceso podrá ser devuelta
previa  petición  por  escrito  de  las  personas  interesadas,  una  vez  finalizado  el
proceso  de  selección.

NOVENA. Normas finales.

Para lo no previsto en la presente convocatoria se aplicarán las normas de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local; del Real Decreto
legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del
Empleo Público de Castilla-La Mancha; del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18
de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales
vigentes en materia de régimen local; y el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio,
por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe
ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de la Administración
Local;  y supletoriamente el  Reglamento General del Estado, aprobado por Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo.
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El Tribunal esta facultado, durante el desarrollo del procedimiento de selección,
para  adoptar  resoluciones,  criterios  y  medidas  para  el  buen  desarrollo  del
procedimiento de selección, con relación a aquellos aspectos no regulados en la
presente convocatoria o en la legislación vigente.

En el  desarrollo del  proceso selectivo,  el  Tribunal  resolverá las cuestiones que
surjan en la aplicación de las normas establecidas en estas Bases.
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ANEXO I. TEMARIO.

1. La Constitución española de 1978 estructura y contenido. Derechos y deberes
fundamentales. Su garantía y suspensión.

2. La Constitución española de 1978 (II): el Gobierno y la Administración. Relaciones
entre el Gobierno y las Cortes Generales. El Poder Judicial.

3. La Unión Europea: origen y evolución. Organización y competencias.

4. La Organización territorial del Estado en la Constitución: Principios generales. La
Administración Local. Las Comunidades Autónomas: los Estatutos de Autonomía.

5.  La  Comunidad  Autónoma de  Castilla-La  Mancha.  El  Estatuto  de  Autonomía:
competencias.  Las  instituciones:  las  Cortes  de  Castilla-La  Mancha;  el  Consejo
Consultivo; El Gobierno y la Administración Regional.

6.  El  municipio:  concepto y elementos.  El  término municipal,  la  población y el
empadronamiento.

7.  Organización  municipal:  órganos  de  gobierno  del  Ayuntamiento.  Las
competencias municipales. El Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración
del  Ayuntamiento  de  Guadalajara  y  el  Reglamento  Orgánico  del  Pleno  del
Ayuntamiento de Guadalajara.

8.  Régimen  Local  Español.  Principios  constitucionales  y  regulación  jurídica.
Reglamentos  y  Ordenanzas  Locales:  clases  y  procedimiento  de  elaboración  y
aprobación.

9. El personal al servicio de la Administración Pública. Clases. Adquisición y pérdida
de  la  condición  de  funcionario.  Situaciones  administrativas.  Derechos  de  los
empleados públicos. Régimen disciplinario.

10. El Sector Público Institucional. Los organismos públicos. Organismos autónomos
y entidades públicas empresariales. Sociedades mercantiles y fundaciones públicas.

11.  La  responsabilidad  patrimonial  de  las  Administraciones  Públicas.
Responsabilidad  patrimonial  de  las  Administraciones  Públicas:  Principios  de
responsabilidad. Responsabilidad de las autoridades y personal al servicio de las

12. Administraciones Públicas. Procedimientos de responsabilidad.

13. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las  Administraciones  Públicas.  Objeto  y  ámbito  de  aplicación.  Interesados:
capacidad de obrar y concepto. Representación. Identificación y firma. Derechos de
las personas en sus relaciones con las Administraciones Públicas. Administración
electrónica.

14. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones  Públicas:  Actos  administrativos.  Eficacia.  Nulidad  y  anulabilidad.
Revisión  de  oficio.  Recursos  administrativos.  Recurso  de  alzada.  Recurso
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potestativo  de  revisión.  Recurso  extraordinario  de  revisión.

15. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas: Garantías del  procedimiento. Iniciación, ordenación e
instrucción. Finalización del procedimiento. La tramitación simplificada. Ejecución.

16. El ciudadano: concepto y clases. La capacidad de los ciudadanos y sus causas
modificativas. El estatuto del ciudadano: derechos subjetivos e intereses legítimos.
Derecho de acceso a archivos y registros públicos.

17. La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información
pública y buen gobierno. Publicidad activa. Derecho de acceso a la información
pública. Ejercicio del derecho de acceso a la información pública.

18. El  servicio público: Formas de gestión de los servicios públicos. La gestión
directa: modalidades. Especial referencia a la gestión directa en el ámbito local.
Modalidades  de  gestión  indirecta.  La  concesión:  régimen  jurídico.  Especial
referencia  a  la  gestión  indirecta  en  el  ámbito  local.

19.  Las  propiedades  administrativas:  el  dominio  público  local  y  los  bienes
patrimoniales. Los bienes de las Entidades Locales. Clases. El dominio público local.
Bienes comunales. Los bienes patrimoniales de las Entidades Locales.

20. Los Contratos del Sector Público: Naturaleza jurídica. Partes en el contrato. La
capacidad y solvencia del órgano de contratación y el empresario. Objeto de los
contratos. Precio.

21. Preparación de los contratos: La Selección del contratista. Adjudicación de los
contratos. Procedimientos de contratación. Garantías. Perfección y formalización de
los contratos. Régimen de invalidez.

22.  Ejecución  y  modificación  de  los  contratos:  Prerrogativas  de  la  Administración.
Revisión  de  precios.  Extinción  de  los  contratos.  Cesión  de  contratos  y
subcontratación.

23.  Clases  de  contratos  administrativos:  Contrato  de  obras.  Clasificación.
Presupuesto  base  de  licitación.  Valor  estimado  del  contrato.  Actuaciones
preparatorias.  Ejecución  del  contrato.  Certificaciones.

24. Contrato de concesión de obras públicas. Contrato de concesión de servicios
públicos. Contrato de suministros. Contratos de servicios. Contratos mixtos.

25.  La  expropiación  forzosa:  Naturaleza  y  justificación.  El  procedimiento
expropiatorio.  Peculiaridades  del  procedimiento  de  urgencia.  La  garantía
patrimonial, en particular, la reversión de bienes expropiados. Las expropiaciones
especiales.

26. Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales: ingresos de derecho
público  e  ingresos  de  derecho  privado.  Especial  referencia  a  las  tasas.
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Contribuciones especiales y precios públicos. Impuestos municipales: concepto y
clasificación.

27. El  Presupuesto General  de las entidades locales.  Estructura presupuestaria.
Elaboración  y  aprobación:  especial  referencia  a  las  bases  de  ejecución  del
presupuesto. La prórroga del presupuesto. Ejecución y liquidación del Presupuesto.

28. Ley 31/1995, de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos Laborales: delegados
de prevención. Comités de seguridad y salud.

29. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y
hombres: objeto y ámbito de la ley. El principio de igualdad y la tutela contra la
discriminación. El Plan de Igualdad entre mujeres y hombres del Ayuntamiento de
Guadalajara. Igualdad de trato y no discriminación de las personas LGTBI.

30.  La  protección  de  datos.  Régimen  jurídico.  Principios  y  derechos  de  los
ciudadanos. La Seguridad de la Información: principios básicos y requisitos mínimos
en el Esquema Nacional de Seguridad.

GRUPO II: PROYECTOS Y OBRAS, LICENCIAS Y MOVILIDAD.

31.  El  dominio  público.  Concepto.  Régimen  Jurídico.  Bienes  demaniales  y
patrimoniales.  Afectación.  Desafectación  y  mutación  demanial.

32. Planes Generales Municipales en Castilla La Mancha. Planes de Desarrollo y
complementarios: objeto, determinaciones y documentación.

33.  La  clasificación  del  suelo  en  la  legislación  urbanística  de  Castilla  La  Mancha.
Régimen Urbanístico de la propiedad del suelo según su clase.

34. Los Planes Parciales. Definición. Clases. Ámbito. Determinaciones. Límites de la
modificación  de  la  Ordenación  Estructural  por  los  Planes  Parciales.  Planes
Especiales. Función. Clases. Ámbito. Determinaciones. Límites de la Modificación de
la Ordenación Estructural.

35. Plan de Ordenación Municipal de Chiloeches.

36.  Código  Técnico  de  la  Edificación  (I).  Parte  I:  Disposiciones  Generales,  Objeto,
Ámbito de aplicación, Contenido del CTE y Documentos Reconocidos y Registro
General del CTE.

37. Código Técnico de la Edificación (II). Documento Básico SI Seguridad en Caso de
Incendio.  DB SI  1  Propagación interior.  DB SI  2  Propagación exterior.  DB SI  3
Evacuación de ocupantes.

38.  Código Técnico de la Edificación (III).  Documento Básico SI  Seguridad en Caso
de  Incendio.  DB  SI  4  Instalaciones  de  protección  contra  incendios.  DB  SI  5
Intervención de los bomberos. DB SI 6 Resistencia al fuego de la estructura.

39.  Código  Técnico  de  la  Edificación  (IV).  Documento  Básico  SUA  Seguridad  de
utilización  y  accesibilidad.  Objeto  y  ámbito  de  aplicación,  exigencias  básicas,
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estructura y determinaciones.

40.  Código  Técnico  de  la  Edificación  (V).  Documento  Básico  de  Ahorro  de  energía
HE.  Objeto  y  ámbito  de  aplicación,  exigencias  básicas,  estructura  y
determinaciones.

41.  Código  Técnico  de  la  Edificación  (VI).  Documento  Básico  de  Salubridad  HS.
Objeto y ámbito de aplicación, exigencias básicas, estructura y determinaciones.

42. Real Decreto 842/2002, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico de
Baja Tensión y sus instrucciones técnicas complementarias. Especial referencia a
las ITC BT 3, 4, 5, 34 y 52.

43.  Instalaciones  de  alumbrado  exterior  en  la  Guía  Técnica  de  Aplicación  del
Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión.

44.  Instalaciones en locales de Pública Concurrencia según la Guía Técnica de
Aplicación del Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión.

45.  Real  Decreto  1890/2008,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de  Eficiencia
Energética en Instalaciones de Alumbrado Exterior  y sus instrucciones técnicas
complementarias.

46. Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo por el que se desarrolla el Reglamento
regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el acceso a
los  servicios  de telecomunicación en el  interior  de las  edificaciones.  Disposiciones
generales. Infraestructura común de telecomunicaciones y elementos de la ICT.

47. Normativa reguladora de los Residuos de Construcción y Demolición. Régimen
Jurídico.

48. Licencias urbanísticas. Actos sujetos a licencia. La declaración responsable y la
comunicación previa. Procedimientos.

49.  Obras  e  instalaciones  en  espacios  libres  de  uso  público.  Autorizaciones
administrativas.  Procedimiento.  Ordenanzas  municipales  reguladoras  en  el
municipio  de  Guadalajara.

50. Real Decreto 393/2007, de 23 de marzo, por el que se aprueba la Norma Básica
de Autoprotección de los centros, establecimientos y dependencias dedicados a
actividades que pueden dar origen a situaciones de emergencia. 50. Regulación
Semafórica.  Principios  generales  de  instalación  y  mantenimiento  de  cruces
semafóricos. Tipos de semáforos, tecnologías y ciclos.

III: SEGURIDAD INDUSTRIAL, MEDIO AMBIENTE Y EFICIENCIA ENERGÉTICA

51 . Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria. Disposiciones generales. Seguridad y
calidad Industrial.

52.  Real  Decreto  2200/1995,  de  28  de  diciembre,  por  el  que  se  aprueba  el
Reglamento de la Infraestructura para la Calidad y la Seguridad Industrial.
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53. Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización de equipos
de protección individual.

54.  Disposiciones  mínimas  para  la  protección  de  la  salud  y  seguridad  de  los
trabajadores frente al riesgo eléctrico. Los peligros de la electricidad: Definición de
contacto eléctrico, factores que influyen en la peligrosidad de la corriente eléctrica,
efectos de la corriente eléctrica en el  cuerpo humano y actuación en caso de
accidente eléctrico.

55. Real Decreto 513/2017, de 22 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de
instalaciones de protección contra  incendios.  Parte  I:  Capítulos  I  a  V.  Parte  II:
Anexos I y II (características e instalación de los equipos y mantenimiento mínimo
de las instalaciones de protección contra incendio)

56. Real Decreto 2267/2004, por el que se aprueba el Reglamento de seguridad
contra incendios en los establecimientos industriales.

57.  Real  Decreto  1027/2007  y  modificaciones  posteriores  del  Reglamento  de
Instalaciones  Térmicas  en  los  Edificios  (RITE).

58.  Reglamento técnico de distribución y utilización de combustibles gaseosos.
Ámbito  de  aplicación.  Proyecto  y  certificado  de  instalaciones  de  gas.  Inspección
periódica de instalaciones y mantenimiento de las mismas. Instrucciones técnicas
complementarias ICG 01 a 11.

59.  Real  Decreto  552/2019,  de  27 de  septiembre,  por  el  que se  aprueban el
Reglamento de seguridad para instalaciones frigoríficas y sus instrucciones técnicas
complementarias. Disposiciones Generales. Profesionales habilitados y empresas
frigoristas. Titulares y requisitos de las instalaciones frigoríficas.

60.  Ascensores.  Normativa  aplicable.  Tipología.  Recepción de las  instalaciones:
pruebas  y  verificaciones.  Conservación,  mantenimiento  e  inspección  de  las
instalaciones.

61. Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban el Reglamento
sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de
alta tensión y sus Instrucciones Técnicas Complementarias ITCRAT 01 a 23.

62. Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el Reglamento
sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta
tensión y sus instrucciones técnicas complementarias ITCLAT 01 a 09.

63. Real Decreto 365/2005, de 8 de abril, por el que se aprueba la Instrucción
técnica  complementaria  MI-IP05  «Instaladores  o  reparadores  y  empresas
instaladoras  o  reparadoras  de  productos  petrolíferos  líquidos».  Real  Decreto
1416/2006,  de  1  de  diciembre,  por  el  que  se  aprueba  la  Instrucción  Técnica
Complementaria MI-IP 06 «Procedimiento para dejar fuera de servicio los tanques
de almacenamiento de productos petrolíferos líquidos».

64. La Evaluación de impacto Ambiental en Castilla La Mancha. Procedimientos.
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Proyectos  sometidos  al  procedimiento  de  Evaluación  de  impacto  Ambiental.
Normativa de aplicación.

65.  La Evaluación Ambiental  estratégica de Planes y Programas en Castilla  La
Mancha. Procedimientos.  Planes y Programas sometidos al  al  procedimiento de
Evaluación Ambiental Estratégica. Normativa de aplicación.

66.  Energía  y  Cambio  climático.  Fuentes  de  emisión  de  gases  de  efecto
invernadero. Principales medidas de mitigación. Impactos del cambio climático. El
papel de las energías renovables y la eficiencia energética.

67.  Estrategias  Locales  de  Cambio  Climático.  Ahorro  y  eficiencia  energética  en
edificios  municipales.  Auditorías  energéticas  y  planes  de  acción  municipales.

68.  Normativa  estatal  y  autonómica  sobre  certificación  de  la  eficiencia  energética
de los edificios. Registro autonómico de certificados.

69. Real Decreto 244/2019, de 5 de abril, por el que se regulan las condiciones
administrativas, técnicas y económicas del autoconsumo de energía eléctrica.

70. Ley 7/2021, de 20 de mayo, de cambio climático y transición energética.

71. RD 1052/2022, de 27 de diciembre, por el que se regulan las Zonas de bajas
emisiones. Distintivos medioambientales.
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ANEXO II.  SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCEDIMIENTO DE PROVISIÓN
MEDIANTE  CONCURSO  OPOSICIÓN  DE  1  PLAZA  DE  INGENIERO/A  TÉCNICO/A
INDUSTRIAL  (A2),  COMO  PERSONAL  FUNCIONARIO  DEL  AYUNTAMIENTO  DE
CHILOECHES.

D.Dª.____________________________________________, con DNI nº_________________, con
domicilio  a  efectos  de  notificaciones
en___________________________________________________,municipio  de________________,
provincia  de_____________________,Código  Postal______________;
te léfono:_______________________________________________,  y  e-
mail:____________________________________________________.

EXPONE:

Primero. Que ha tenido conocimiento de la publicación y la celebración del proceso
selectivo para la cobertura de una plaza de Ingeniero/a Técnico/a Industrial del
Excmo. Ayuntamiento de Chiloeches.

Segundo. Que está en posesión o cumple los requisitos para la obtención de la
titulación exigida en la convocatoria y reúne todas y cada una de las condiciones
fijadas en dicha convocatoria a la hora de presentación de solicitudes.

Tercero. Que de manera conjunta presenta la siguiente documentación original o
copia:

Copia del Documento Nacional de Identidad o documento acreditativo de la
identidad del aspirante.
Copia de la titulación exigida en la convocatoria.
Copia de los méritos alegados par su valoración en la fase de concurso.
Declaración jurada según modelo contenido en el Anexo III.

En base a lo expuesto, SOLICITA:

Se  tenga  por  presentado  este  escrito  para  su  tramitación  en  los  términos
prevenidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas, y ser admitido en el proceso selectivo
para la  cobertura de una plaza de Ingeniero/a  Técnico/a Industrial  del  Excmo.
Ayuntamiento de Chiloeches.

En_____________________________, a_________ de__________ de 2026

Fdo.__________________________________.
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ANEXO III. DECLARACIÓN JURADA.

D.Dª.____________________________________________, con DNI nº_________________, con
domicilio  a  efectos  de  notificaciones
en___________________________________________________,municipio  de________________,
provincia  de_____________________,Código  Postal______________;
te léfono:_______________________________________________,  y  e-
mail:____________________________________________________.

DECLARA,  bajo  juramento,  que  no  ha  sido  separado  mediante  expediente
disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los
órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades-Autónomas, ni hallarse
en inhabilitación absoluta,  ni  hallarse en inhabilitación para el  ejercicio  de las
funciones propias del cuerpo, escala o categoría objeto de la convocatoria mediante
sentencia firme. En caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o
en  situación  equivalente,  ni  haber  sido  sometido  a  sanción  disciplinaria  o
equivalente que impida, en su Estado, en los términos el acceso al empleo público.

DECLARA, no estar incurso en causa de incompatibilidad de las establecidas en la
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de
las  Administraciones  Públicas.  Asimismo,  DECLARA  que  posee  la  capacidad
funcional para el desempeño de las tareas, así como que no padece enfermedades
o  defecto  físico  o  psíquico  que  impida  el  desempeño de  las  correspondientes
funciones y que cumple todos y cada uno de los requisitos exigidos en la presente
convocatoria.

Todo ello en lo relativo a la solicitud de participación en el proceso selectivo para la
cobertura  de  una  plaza  de  Ingeniero/a  Técnico/a  Industrial  del  Excmo.
Ayuntamiento  de  Chiloeches.

En_____________________________, a_________ de__________ de 2026

Fdo.__________________________________.

La presente convocatoria, sus Bases y cuantos actos administrativos se deriven de
esta y de las actuaciones del Tribunal podrán ser impugnados por los interesados
en los casos y en la forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contenioso-Administrativa.

En Chiloeches, a 2 de julio de 2026. El Alcalde, Fdo.: Marcos Cascajero Cascajero
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ESCOPETE

CUENTA GENERAL DEL PRESUPUESTO 2025

1794

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión
Especial de Cuentas, se expone al público la Cuenta General correspondiente al
ejercicio 2025, por un plazo de quince días, durante los cuales quienes se estimen
personas interesadas podrán presentar  reclamaciones,  reparos u observaciones
que tengan por  convenientes.  A  su  vez,  estará  a  disposición  de  las  personas
i n t e r e s a d a s  e n  l a  s e d e  e l e c t r ó n i c a  d e  e s t a  E n t i d a d
[http://escopete.sedelectronica.es].

En Escopete, a 2 de JULIO de 2026.- La Alcaldesa-Presidenta Dª. M.ª Paula García
Gómez.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE FUENTELAHIGUERA DE ALBATAGES

APROBACIÓN INICIAL DEL PRESUPUESTO GENERAL DE 2.026

1795

Aprobado inicialmente por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión de fecha 25 de
junio  de  2.026,  el  Presupuesto  General,  Bases  de  Ejecución,  y  la  plantilla  de
personal para el ejercicio económico 2.026, con arreglo a lo previsto en el artículo
169 del texto refundido de la ley Reguladora de Haciendas Locales, aprobado por
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y el artículo 20 del Real Decreto
500/1990, de 20 de abril, se expone al público el expediente y la documentación
preceptiva por plazo de quince días desde la publicación de este anuncio, a los
efectos de reclamaciones y alegaciones.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.  Asimismo,  estará  a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede
e l e c t r ó n i c a  d e  e s t e  A y u n t a m i e n t o
(https://fuentelahigueradealbatages.sedelectronica.es).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 169 referido, el Presupuesto se
considerará  definitivamente  aprobado,  si  durante  el  citado  plazo  no  se  hubiesen
presentado  reclamaciones.

Fuentelahiguera de Albatages, 02/07/2026. El Alcalde: Carlos Vaamonde Gamo.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA

BASES Y CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD POR EL
SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN DE 2 PLAZAS DE SUBINSPECTOR/A
DE POLICÍA LOCAL, VACANTES EN LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS/AS
DEL AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA

1796

A la vista del expediente tramitado para cubrir por promoción interna y mediante
concurso-oposición, 2 plazas en la Escala Ejecutiva, categoría de Subinspector, del
Cuerpo de Policía Local de este Ayuntamiento, clasificadas en el Subgrupo A2 de los
establecidos en el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público,  aprobadas en la  oferta de empleo público del  ejercicio  2026 (BOP de
Guadalajara,  nº.  57,  fecha:  martes,  24  de  Marzo  de  2026);  y  conforme  a  lo
dispuesto en el Decreto de fecha 2 de julio de 2026, por el que se aprueban las
bases y  convocatoria  que rigen dicho proceso,  por  medio del  presente,  se da
publicidad al contenido de las mismas, cuyo texto se inserta a continuación:

BASES Y CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD, POR EL TURNO DE
PROMOCIÓN  INTERNA,  DE  2  PLAZAS  DE  SUBINSPECTOR/A  DE  POLICÍA  LOCAL,
VACANTES EN LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS/AS DE ESTE AYUNTAMIENTO.

1.- NORMAS GENERALES

1.1.- Se convocan pruebas selectivas para cubrir, por promoción interna y mediante
concurso-oposición, 2 plazas en la Escala Ejecutiva, categoría de Subinspector, del
Cuerpo de Policía Local de este Ayuntamiento, clasificadas en el Subgrupo A2 de los
establecidos en el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público,  aprobadas en la  oferta de empleo público del  ejercicio  2026 (BOP de
Guadalajara, nº. 57, fecha: martes, 24 de Marzo de 2026), mas las vacantes que se
aprueben en Oferta de Empleo Público antes de la finalización del proceso selectivo.

1.2.- A las presentes pruebas selectivas le serán de aplicación la Ley 8/2002, de 23
de mayo, de Coordinación de las Policías Locales de Castilla-La Mancha, el Real
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre,  por el  que se aprueba el  Texto
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley 4/2011, de 10
de marzo, del Empleo Público de Castilla La Mancha, el Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal
al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración
General del Estado, el Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se
regula el Acceso al Empleo Público y la Provisión de Puestos de Trabajo de las
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Personas con Discapacidad, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, la Ley Orgánica 3/2007 para la
igualdad efectiva de mujeres y hombres, el Plan de Igualdad del Ayuntamiento de
Guadalajara, y las bases de esta convocatoria.

1.3.- Principio de Igualdad de trato. La presente convocatoria tiene en cuenta el
principio  de  igualdad  de  trato  entre  mujeres  y  hombres  por  lo  que  se  refiere  al
acceso al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española; el
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y la Ley Orgánica 3/2007, de 22
de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.

2. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

2.1-  Para  ser  admitidos/as  a  la  realización  de  estas  pruebas  selectivas  los
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

Tener nacionalidad española.a.
Estar en posesión del titulo de Diplomado Universitario / Grado o equivalenteb.
o  estar  en  condiciones  de  obtenerlo  a  la  fecha  de  finalización  del  plazo  de
presentación de solicitudes. En caso de titulación obtenida en el extranjero,
deberá acreditarse su homologación por el Ministerio de Educación y Ciencia,
o cualquier otro órgano de la Administración competente para ello.
Ser funcionario/a de carrera del Cuerpo de la Policía Local del Ayuntamientoc.
de  Guadalajara  en  la  Categoría  de  Oficial  y  tener  una  antigüedad  de,  al
menos,  dos  años  de  servicio  activo  en  la  misma.
No encontrarse en la situación de segunda actividad.d.
No haber sido sancionado por la comisión de falta grave o muy grave, salvoe.
que se hubiera obtenido la cancelación de la sanción impuesta.
Carecer de antecedentes penales por delitos dolosos.f.
No  haber  sido  condenado  por  sentencia  firme  por  ningún  delito  contra  lag.
libertad e indemnidad sexual, conforme a los dispuesto en la Ley Orgánica
8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia
frente a la violencia.
No haber sido separado del servicio de ninguna Administración Pública, nih.
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.
Estar en posesión de los permisos de conducción de las clases A o A2 y B.i.
No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de susj.
funciones.

2.2.-  Todos  los  requisitos  deberán  reunirse  el  día  en  que  finalice  el  plazo  de
presentación  de  solicitudes,  y  mantenerse  durante  el  desarrollo  del  proceso
selectivo.  Asimismo, deberán poseerse todos ellos durante el  procedimiento de
selección hasta el momento del nombramiento.

3. SOLICITUDES

3.1.  Las  solicitudes  de  participación  deberán  presentarse,  exclusiva  y
obligatoriamente,  en  la  página  web  https://guadalajara.convoca.online/



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20260127 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 127 fecha: martes, 07 de Julio de 2026 34

cumplimentando  el  modelo  normalizado  disponible  en  dicho  portal  web,  en
aplicación de lo dispuesto en la Disposición adicional primera del Real Decreto
203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de actuación y
funcionamiento del sector público por medios electrónicos.

La solicitud tendrá que ser presentada en el plazo de veinte días hábiles contados a
partir del día siguiente al de la fecha de publicación de esta convocatoria en el
«Boletín Oficial del Estado».

El Excmo. Ayuntamiento de Guadalajara asistirá en el uso de medios electrónicos a
los interesados que así lo soliciten, mediante funcionario habilitado que realizará la
solicitud de participación en nombre del interesado a través de la página web
https://guadalajara.convoca.online/,  siempre  que  se  acuda  a  las  Oficinas  de
Información  y  Registro  del  Ayuntamiento  dentro  del  plazo  de  presentación  de
instancias  fijado  en  la  convocatoria  y  tras  la  obtención  de  Cita  Previa
https://www.guadalajara.es/es/servicio-de-cita-previa-online.html,  o  en el  teléfono
949887070.

La persona interesada deberá acreditar, en el momento de presentar la solicitud, su
identidad, residencia legal en España y el título académico que le permite participar
en la convocatoria, así como el resto de requisitos que se exijan en la convocatoria.

Para ello, deberá aportar los documentos que los acrediten aportando copia simple
de los mismos.

Las  personas  participantes,  al  cumplimentar  la  solicitud,  declararán  bajo  su
responsabilidad reunir los requisitos para la participación y estar en posesión o
poder estarlo de los documentos originales o copias auténticas que acrediten el
cumplimiento de tales requisitos debiendo aportarlos, en su caso, en el momento
procedimental oportuno.

Quienes deseen participar deberán hacer efectiva la tasa por derechos de examen
(35,00 euros), cuyo hecho imponible lo constituye la presentación de la solicitud
para participar en la convocatoria. La participación en la convocatoria se supedita a
que la persona solicitante, en el  mismo momento de presentar su solicitud de
participación abone durante el proceso de inscripción o en su caso acredite su
exención  o  bonificación,  de  acuerdo  con  lo  establecido  en  las  ordenanzas  fiscales
del Excmo. Ayuntamiento de Guadalajara.

A efectos de lo previsto en el  apartado anterior,  la persona participante podrá
abonar a través de un TPV virtual la totalidad del importe de los derechos de
participación exigibles, o en su caso, el documento que acredite hallarse en alguno
de los supuestos de exención o bonificación.

No se admitirá el abono de los derechos de participación en un momento posterior
a la conclusión del plazo de presentación de solicitudes, de forma que de producirse
el abono extemporáneo dará lugar a la exclusión de la persona aspirante de la
convocatoria.

Las personas aspirantes deberán abonar el importe de los derechos de participación
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establecidos en la Ordenanza Fiscal Reguladora de las tasas por participación en los
procesos  selectivos  del  Excmo  Ayuntamiento  de  Guadalajara  (B.O.P.  de
Guadalajara,  número  237,  de  15  de  diciembre  de  2022).

3.2.-  Tendrán  una  bonificación  del  50%  de  la  cuota  los  sujetos  pasivos  que  sean
trabajadores  al  servicio  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara  en  el  momento  del
devengo, y accedan a las pruebas selectivas por el procedimiento de promoción
interna, por lo que el importe a abonar en este proceso selectivo es de 17,50 euros.

3.3.- Los/las aspirantes con grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento
podrán solicitar  en el  momento de realizar  su solicitud las  adaptaciones y los
ajustes razonables de tiempo y medios de los ejercicios del proceso selectivo, a fin
de asegurar su participación en condiciones de igualdad.

La solicitud deberá adjuntar el dictamen médico facultativo emitido por el órgano
técnico de calificación del grado de discapacidad, acreditando de forma fehaciente
las  deficiencias  permanentes  que  han  dado  origen  al  grado  de  discapacidad
reconocido.

El órgano de selección examinará y valorará el tipo de adaptaciones solicitadas y
resolverá.  A  estos  efectos,  podrá  requerir  dictamen  técnico  facultativo  de  los
órganos  técnicos  de  calificación  del  grado  de  discapacidad  de  la  Comunidad
Autónoma  correspondiente  y,  en  su  caso,  la  colaboración  de  los  órganos
competentes de los Servicios Sociales del Ayuntamiento de Guadalajara.

La adaptación de tiempos consistirá en la concesión de un tiempo adicional para la
realización de los ejercicios y se llevará a cabo de conformidad con lo dispuesto en
la Orden PJC/804/2025, de 23 de julio, por la que se establecen criterios generales
para la adaptación de medios y tiempos y la realización de otros ajustes razonables
en los  procesos  selectivos  para  el  acceso  al  empleo  público  de  personas  con
discapacidad.

Una vez analizadas las necesidades específicas de cada uno de los/las aspirantes, el
órgano de selección adoptará las medidas precisas, en aquellos casos que resulte
necesario, de forma que los/las solicitantes de adaptaciones de tiempo y/o medios
gocen de similares condiciones para la realización de los ejercicios que el resto de
los/las participantes.

La  relación  de  adaptaciones  concedidas  y/o  denegadas  será  hecha  pública
mediante Anuncio en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Guadalajara.

3.4.- Las personas participantes quedan vinculadas a los datos que hayan hecho
constar en su solicitud presentada en el registro, pudiendo únicamente modificarse
durante el plazo de presentación de instancias, mediante escrito motivado de la
modificación.  Los  datos  personales,  domicilio,  dirección  de  correo  electrónico,  así
como  cualquier  otro  declarado  por  la  persona  aspirante  en  su  solicitud  de
participación en el proceso selectivo, serán considerados como los únicos válidos a
efectos  de  las  notificaciones  que,  en  su  caso,  hubieran  de  practicarse,  siendo  su
responsabilidad  la  veracidad  de  los  mismos,  así  como  la  correspondiente
comunicación al órgano convocante de cualquier cambio de los datos inicialmente
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consignados.

3.5.- La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión
del/de la aspirante.

3.6.- Los errores materiales, de hecho o aritméticos que pudieran advertirse en la
solicitud podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del/de la
interesado/a.

3.7.- El tratamiento de la información tendrá en cuenta lo establecido en la Ley
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía
de  los  derechos  digitales  y  en  el  Reglamento  (UE)  2016/679,  del  Parlamento
Europeo y del Consejo, de 27 de abril  de 2016, relativo a la protección de las
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre
circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento
general de protección de datos) y demás disposiciones que resulten de aplicación.

Así  mismo, las personas aspirantes,  para los distintos actos de tramite que se
deriven del proceso selectivo y que contengan datos de carácter personal, con la
firma  de  su  solicitud  de  participación  dan  su  consentimiento  para  que  la
administración actuante pueda proceder a la  publicación de los mismos en su
pagina web o en cualquier otro espacio establecido a tal efecto.

4. EMBARAZO DE RIESGO O PARTO

Si a causa de embarazo de riesgo o parto, debidamente acreditados, alguna de las
aspirantes no pudiera completar el proceso selectivo o realizar algún ejercicio, su
situación quedará condicionada a la finalización del proceso y a la superación de las
fases que hubieran quedado aplazadas, sin que estas puedan demorarse de manera
que se menoscabe el derecho de los demás aspirantes a una resolución del proceso
ajustada a tiempos razonables, lo que deberá ser valorado por el tribunal y, en todo
caso, su realización tendrá lugar antes de la publicación de la lista de aspirantes
que han superado el proceso selectivo.

5. ADMISIÓN DE ASPIRANTES

5.1.- Terminado el plazo de presentación de instancias, el/la Alcalde/sa dictará la
resolución por la que se aprueba la lista de admitidos/as y excluidos/as que se hará
pública  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  y  será  expuesta  en  el  Tablón  de
Anuncios  de  la  Corporación.

5.2.-  Los/as aspirantes excluidos/as expresamente,  así  como los/as que no figuren
en la relación de admitidos/as ni en la de excluidos/as, dispondrán de un plazo de
10  días  hábiles,  contados  a  partir  del  siguiente  a  la  publicación  de  la  citada
resolución,  a  fin  de  subsanar  el  defecto  que  haya  motivado  su  exclusión  o  su  no
inclusión expresa.

5.3.- Finalizado dicho plazo, el listado definitivo se expondrá en los mismos lugares
en que lo fueron las relaciones iniciales.



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20260127 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 127 fecha: martes, 07 de Julio de 2026 37

5.4.-  Sólo  procederá  la  devolución  de  las  tasas  abonadas  en  los  supuestos
regulados en la ordenanza reguladora de la misma.

5.5.- Los/as aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanaran la exclusión o
aleguen  la  omisión,  justificando  su  derecho  a  ser  incluidos  en  la  relación  de
admitidos/as,  serán  definitivamente  excluidos/as  de  la  realización  de  las  pruebas.
Por ello se recomienda a los/as aspirantes que comprueben no sólo que no figuran
recogidos en la relación de excluidos/as, sino que, además, sus nombres figuran en
la relación de admitidos/as.

5.6.-  La  lista  de  aspirantes  admitidos/as  y  excluidos/as  incluirá  al  menos  sus
apellidos y nombre, así como, en su caso, las causas de exclusión.

5.7.-  Contra  la  resolución  que  apruebe  las  listas  definitivas  de  admisiones  y
exclusiones  podrá  interponerse  recurso  potestativo  de  reposición  ante  el/la
Presidente/a de la Corporación, en el plazo de un mes, o bien recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, ambos a contar desde el día siguiente de
la publicación de las listas en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara.

6. TRIBUNAL CALIFICADOR

6.1.- El Tribunal Calificador de las pruebas selectivas se compondrá de la siguiente
forma, todos ellos funcionarios de carrera:

Presidente/a: El/La designado por la Alcaldía.

Secretario/a: El/La de la corporación o funcionario perteneciente a la escala de
administración general perteneciente al subgrupo A1, que actuará con voz y sin
voto.

Vocales:

Uno/a designado/a por la Consejería de Administraciones Públicas de la Junta
de Comunidades de Castilla-La Mancha.
El Jefe de la Policía Local o funcionario/a que designe.
Un/a funcionario/a de carrera, de categoría igual o superior a la de las plazas
convocadas, designado/a por el órgano convocante.
Uno/a designado/a a propuesta de los/as funcionarios/as, de categoría igual o
superior  a  la  de  las  plazas  convocadas  y  con  titulación,  formación  o
experiencia propias del área de conocimientos que se juzga en este proceso
selectivo.

6.2.- La designación de vocales deberá efectuarse en el plazo de 20 días siguientes
al de la recepción de la correspondiente solicitud. Si transcurriera dicho plazo sin
que el órgano correspondiente hubiese efectuado la correspondiente designación,
la Corporación podrá proceder a designar entre su propio personal, siempre que
posean  igualmente  la  titulación  necesaria,  a  los  vocales,  que  suplirán  a  los
representantes  no  designados,  dando  cuenta  de  su  decisión  a  quien  hubiera
correspondido primeramente realizar su nombramiento.
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6.3.- El nombramiento de los miembros del Tribunal incluirá el de sus suplentes, a
quienes les será de aplicación las mismas prescripciones.

6.4.- La pertenencia al Tribunal de Selección será siempre a título individual, no
pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

6.5.- El tribunal deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad
de sus miembros y tenderán en su composición a la  paridad entre mujeres y
hombres, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 53 de la Ley Orgánica
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, y en el
artículo 60.1 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. La paridad se ha
de tener en cuenta también en el nombramiento de los miembros que desempeñan
la presidencia y secretaría.

6.6.- En cualquier sesión en que se estime necesario, por dificultades técnicas o de
otra índole, el Tribunal de Selección podrá determinar la procedencia de designar
asesores especialistas, para el desarrollo de todas o algunas de las pruebas .

Los/as asesores/as especialistas nombrados/as deberán ser publicados en el Tablón
de Anuncios del Ayuntamiento de Guadalajara.

Todos/as  ellos/as  deberán  respetar  el  deber  de  sigilo  y  secreto  profesional  y
quedarán sometidos/as a las mismas causas de abstención y recusación que los
miembros del Tribunal de selección, a cuyos efectos habrán de cumplimentar la
correspondiente declaración.

Los/as  asesores  especialistas  colaborarán  con  el  Tribunal  de  selección
exclusivamente  en  el  ejercicio  de  sus  especialidades  técnicas.  Estas  personas
tendrán voz pero no voto debiendo calificar en todo caso los miembros del Tribunal
de selección.

6.7.- La Concejalía de RRHH, en caso de ser necesario, nombrará el personal de
apoyo para facilitar el desarrollo de las pruebas selectivas, designándose en el
número que estime necesario para garantizar el normal desarrollo de las pruebas
selectivas, en función del número de aspirantes, el tipo de pruebas y el local o
locales donde se vayan a realizar éstas.

Este personal realizará tareas de vigilancia, control, coordinación, fotocopiado o
similares en el desarrollo de las diferentes pruebas selectivas, evitando cualquier
otra  función  que  por  su  naturaleza  o  importancia  corresponda  realizar  a  los
miembros  del  Tribunal  de  Selección,  en  cuyo trabajo  no  deberán interferir  en
ningún caso.

6.8.- El Tribunal, de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 2271/2004, de 3 de
diciembre, por el  que se regula el  acceso al  empleo público y la provisión de
puestos  de  trabajo  de  las  personas  con  discapacidad,  adoptarán  las  medidas
oportunas que permitan a los aspirantes con discapacidad, que así lo hubieran
indicado en la solicitud, poder participar en las pruebas del proceso selectivo en
igualdad de condiciones que los demás participantes.
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6.9.- Para la válida constitución del Tribunal de Selección a efectos de celebración
de sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos se requiere la presencia del/la
Presidente/a, del/la Secretario/a o, en su caso, de quienes les sustituyan, y de al
menos, un/a Vocal.

Excepcionalmente, en caso de ausencia del/la Presidente/a titular y suplente hará
sus veces uno de los/as vocales pertenecientes a la categoría convocada, y, en su
defecto, cualesquiera de los/las demás vocales, en ambos casos por el orden en el
que  figuren  designados  en  las  vocalías.  En  caso  de  ausencia  del/la  Secretario/a
titular y suplente, hará sus veces un/a vocal de los/las que se hallen presentes por
el orden en el que figuren designados/as en las vocalías.

El  Tribunal  de  selección  actuará  indistintamente  con sus  miembros  titulares  o
suplentes.  En  los  casos  de  ausencia  o  de  enfermedad  y,  en  general  cuando
concurra  alguna causa  justificada,  los/as  vocales  titulares  serán  sustituidos/as  por
cualquiera de los/as vocales suplentes designados/as.

El Tribunal de Selección podrá examinar y corregir simultáneamente en dos o más
salas, celebrando dos o más sesiones independientes, siempre que en cada una de
ellas se garantice el quorum exigido, teniendo voz y voto todos los miembros del
tribunal de selección presentes.

Podrá convocarse a todos los miembros titulares y suplentes de forma concurrente
cuando se trate de sesiones de homogeneización de los criterios para la calificación
de los ejercicios o de valoración´de la fase de concurso, o cuando por el volumen de
opositores/as,  la  complejidad  de  los  ejercicios  o  cualquier  otra  circunstancia
justificada el/la Presidente/a lo considere necesario.

En aquellas sesiones en las que se dé la concurrencia de titulares y suplentes, sólo
podrán ejercer su derecho a voto los miembros titulares del Tribunal de Selección.

6.10.- El Tribunal de Selección continuará constituido hasta que se resuelvan las
reclamaciones  planteadas  o  las  dudas  que  pueda  suscitar  el  procedimiento
selectivo.

6.11.- Los y las miembros del tribunal, asesores y colaboradores están sujetos a los
supuestos de abstención y recusación previstos en los artículos 23 y 24 de la Ley
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

En la sesión de constitución del Tribunal de Selección el/la Presidente/a exigirá de
los miembros del Tribunal de Selección declaración formal de no hallarse incursos
en causa de abstención. Esta declaración deberá ser cumplimentada también, en su
caso, por los asesores especialistas y colaboradores.

Si con posterioridad a la constitución del Tribunal Calificador, o a su nombramiento
como asesor/colaborador del mismo, alguno de ellos/as se encontrase incurso de
forma sobrevenida en una de estas causas, deberán abstenerse de asistir a sus
sesiones y/o intervenir en el proceso, comunicando inmediatamente esta situación
al/la Presidente/a del Tribunal de Selección. Si la situación expuesta afectase a un
miembro del Tribunal de Selección, el/la Presidente/a dará traslado inmediato de
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ello  al  órgano  que  nombró  al  Tribunal  de  Selección  para  su  sustitución,
comunicándolo al resto en la siguiente sesión.

Los/as aspirantes podrán promover la recusación de los miembros del Tribunal de
Selección, de los/as asesores/as especialistas, del personal de apoyo, cuando, a su
juicio, concurra en ellos alguna o varias de las circunstancias previstas en el artículo
24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

6.12.- El régimen jurídico y el procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará
en  todo  momento  a  lo  dispuesto  en  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en la Ley
40/2015,  de  1  de  octubre,  de  Régimen Jurídico  del  Sector  Público,  en  la  Ley
19/2013, de 9 de noviembre, de transparencia, acceso a la información pública y
buen gobierno, y demás disposiciones vigentes.

6.13.- Durante el desarrollo de las pruebas selectivas el Tribunal resolverá todas las
dudas que pudieran surgir  en la aplicación de las bases de la convocatoria,  y
adoptará los acuerdos que garanticen el buen orden del proceso en lo no previsto
expresamente por aquéllas.

Las incidencias que puedan surgir respecto a la admisión de aspirantes en las
sesiones de celebración de exámenes serán resueltas por el Tribunal de Selección,
quien dará traslado al Servicio de RRHH del Ayuntamiento de Guadalajara.

El  Tribunal  Calificador  podrá  requerir  a  las  personas  aspirantes,  en  cualquier
momento del proceso, la documentación acreditativa de los requisitos exigidos en
la convocatoria. En caso de constatarse que alguna de las personas aspirantes no
reúna uno o varios de los requisitos, el Tribunal Calificador, previa audiencia al/a la
interesado/a, deberá emitir propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo,
dirigida  a  la  Concejalía  de  RRHH comunicando,  asimismo,  las  inexactitudes  o
falsedades formuladas por el /la aspirante en su solicitud de participación a los
efectos pertinentes. Contra la Resolución que se adopte podrán interponerse los
recursos administrativos que procedan.

Asimismo, si el Tribunal de selección durante el desarrollo del proceso selectivo
tuviera conocimiento o dudas fundadas de que alguna de las personas aspirantes
carece de la capacidad funcional para el desempeño de las tareas y funciones
habituales de la categoría objeto de la convocatoria, recabará informe preceptivo
de los órganos técnicos competentes, el cual será evacuado en el plazo máximo de
diez días y tendrá el carácter de determinante para resolver. De esta actuación se
dará  conocimiento  al/  a  al  interesado/a,  al  objeto  de  que  pueda  formular  las
alegaciones que estime oportunas.

Si del contenido del dictamen se desprende que el/la aspirante carece de capacidad
funcional, el Tribunal de selección, previa audiencia del/de la interesado/a, emitirá
propuesta motivada de exclusión del proceso dirigido a la Concejalía de RRHH.

Hasta que se dicte la oportuna Resolución por el órgano competente el/la aspirante
podrá continuar participando condicionadamente en el proceso selectivo.
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6.14. El Tribunal de Selección podrá excluir a aquellos/as opositores en cuyas hojas
de examen figuren nombres, marcas o signos que permitan conocer la identidad de
los/as autores/as o lleven a cabo cualquier actuación de tipo fraudulento durante la
realización de los ejercicios.

6.15.- A los efectos de comunicaciones e incidencias, el tribunal tendrá su sede en
el Servicio de Recursos Humanos del Ayuntamiento de Guadalajara, Plaza Mayor 7,
Guadalajara teléfono 949887065.

Los/as  aspirantes  se  relacionarán  por  medios  electrónicos  con  el  Tribunal  de
Selección en relación con las incidencias relativas a la actuación de éste, así como
las reclamaciones, quejas, peticiones o sugerencias sobre el proceso selectivo.

6.16.- El tribunal de estas pruebas selectivas tendrá la categoría primera, según lo
dispuesto en el  artículo 30 del  Real  Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre
indemnizaciones por razón del servicio.

7. SISTEMA SELECTIVO

7.1.-  La  selección  de  los  aspirantes  se  realizará  por  el  sistema  de  concurso-
oposición y constará de:

Proceso selectivo:a.
Fase de oposición
Fase de concurso

Curso selectivo.b.

La fase de oposición supondrá el ochenta por ciento del total del proceso selectivo y
la fase de concurso el veinte por ciento.

7.2.- La fase de oposición constará de las pruebas siguientes, a celebrar por el
orden siguiente:

Primera prueba:  Prueba de aptitud física,  adaptada a la  edad de las personas
aspirantes, tendente a comprobar, entre otros aspectos, las condiciones de fuerza,
agilidad, flexibilidad y resistencia de las personas aspirantes. La prueba de aptitud
física será baremable y no eliminatoria. Consistirán en:

Carrera de resistencia.
Carrera de velocidad.
Salto de longitud con los pies juntos.
Lanzamiento de balón medicinal.

Previamente  a  la  celebración  de  estas,  cada  aspirante  deberá  presentar  un
certificado  médico,  expedido  con  una  antelación  no  superior  a  treinta  días  en
relación con la fecha de realización de las pruebas, en el que se exprese que la
persona aspirante está capacitada para realizarlas.

Se  calificará  de  cero  a  cuatro  puntos.  La  calificación  se  realizará  sumando  la
puntuación obtenida en cada una de las pruebas, atendiendo a las marcas de
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referencia previstas en el anexo I, dividiendo la suma total entre 10.

Las aspirantes que no puedan realizar las pruebas físicas por embarazo o parto,
debidamente acreditados, podrán realizar posteriormente las mencionadas pruebas
físicas,  con  anterioridad  a  la  finalización  del  plazo  de  presentación  de  la
documentación  prevista  en  la  base  10.1  de  la  convocatoria.

Segunda prueba: Prueba de conocimientos, que se dividirá en dos partes a celebrar
en la misma sesión:

Test  de  conocimientos.  Consistirá  en  la  contestación  por  escrito  a  unA.
cuestionario de preguntas con cuatro respuestas alternativas propuesto por el
tribunal  calificador  de  entre  las  materias  que  figuren  en  el  temario  de  la
convocatoria. Las respuestas erróneas se penalizarán con un tercio del valor
de una respuesta correcta. El número de preguntas no podrá ser inferior a
setenta ni superior a noventa, y el tiempo para la realización de la prueba
será de setenta y cinco minutos.  Se calificará de cero a diez puntos,  siendo
necesario obtener un mínimo de cinco puntos para superar la prueba. Para
aprobar,  y  obtener  la  calificación mínima de cinco puntos para superar  esta
prueba, el Tribunal determinará el número de respuestas netas acertadas
necesarias para alcanzar la citada calificación.

El número de preguntas relativas a cada una de las partes (general y especial) no
podrá ser inferior al cuarenta por ciento ni superior al sesenta por ciento del total.

Una vez celebrada la prueba se hará pública la plantilla con la relación de las
respuestas correctas a cada una de las preguntas. Dicha plantilla tendrá carácter
de  provisional,  elevándose  a  definitiva  tras  el  estudio  de  las  alegaciones  y
reclamaciones que pudieran haberse formulado sobre el contenido de la prueba o
de la plantilla correctora.

Quienes hayan realizado la prueba dispondrán de un plazo de tres días naturales
para  formular  alegaciones  o  dirigir  reclamaciones  al  Tribunal  Calificador  sobre  la
plantilla correctora provisional, a contar desde el día siguiente a la fecha de su
publicación. Dichas alegaciones o reclamaciones serán tenidas en cuenta por el
Tribunal Calificador en sus deliberaciones, entendiéndose resueltas con la decisión
que se derive de la publicación de la plantilla correctora definitiva.

Si las personas aspirantes no hubieran podido retirar el cuestionario de preguntas
en el momento de realización del ejercicio, deberá hacerse público junto con la
plantilla provisional.

Supuestos prácticos. Consistente en resolver dos casos prácticos relacionadosB.
con  las  materias  que  figuren  en  el  temario  de  la  convocatoria.  En  este
ejercicio se valorará la ortografía y corrección gramatical, la presentación, la
coherencia interna,  el  orden y claridad en la estructura,  la capacidad de
síntesis  e  integración  de  ideas,  con  un  máximo  de  3  puntos,  y  los
conocimientos, la utilización del marco conceptual adecuado y el uso de las
normas y referencias actualizadas y adecuadas con hasta 7 puntos. El tiempo
para su realización será de una hora..
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Esta parte de la prueba habrá de ser leída por la persona aspirante en sesión
pública,  en  la  fecha  que  señale  el  Tribunal,  pudiendo  ser  objeto  de  cuantas
preguntas el Tribunal estime necesarias para aclarar, o valorar el contenido de la
exposición de la persona aspirante.

En este ejercicio los aspirantes serán puntuados por cada miembro del Tribunal con
dos notas, una por cada caso práctico, entre cero y diez puntos. Posteriormente, la
suma de las calificaciones parciales de cada uno de los temas se dividirá entre el
número  de  asistentes  del  Tribunal,  obteniéndose  dos  calificaciones  entre  cero  y
diez puntos, una para cada uno de los supuestos. Será preciso para aprobar este
segundo ejercicio  alcanzar  un  mínimo de  cinco  puntos  en  cada  una  de  estas
calificaciones  parciales.  Por  último  se  dividirá  entre  dos  la  suma  de  estas
calificaciones  parciales  para  obtener  la  calificación  final  del  ejercicio.

De las notas emitidas por los miembros del Tribunal se hará la media, y aquellas
notas que se separen en más de dos puntos respecto de esa media no se valorarán,
por lo que se volverá a hacer una nueva media con las notas restantes.

Tercera prueba: Prueba psicotécnica y entrevista personal.

Constará de dos partes, obligatorias y eliminatorias para los aspirantes:

1.- Primera parte.- Prueba psicotécnica. Se incluirán dos test dirigidos a determinar
las aptitudes y actitudes de las personas aspirantes para el desempeño de las
funciones de su categoría:

1.a).- Test de inteligencia general y/o aptitudes en el que se valorará la capacidad
verbal,  numérica  y  espacial,  atención-percepción,  comprensión  de  órdenes,
razonamiento cognitivo, atención discriminativa, resistencia a la fatiga intelectual,
memoria visual u otras que determinen las bases de la convocatoria.

Esta prueba se evaluará con un cuadernillo de preguntas que engloba las distintas
escalas, todas ellas con 4 alternativas de respuesta entre las que sólo una es la
correcta. El tiempo de aplicación será el que determine el Tribunal con el equipo
asesor, y se comunicará a los opositores previamente al inicio de la prueba.

La puntuación directa en estas pruebas, expresada a dos decimales, se calculará
bajo la siguiente fórmula:

Puntuación = nº de aciertos – (nº errores/nº alternativas-1).

Los errores penalizarán con un tercio del  valor  de una pregunta correcta.  Las
contestaciones en blanco o con más de una opción de respuesta no penalizan.

Una vez calculadas las puntuaciones directas de las pruebas, se compararán con la
distribución normal del baremo de personal de cuerpos de seguridad existente,
otorgando una puntuación normalizada a cada candidato en el global de la prueba
(suma de las subescalas, escala de Inteligencia General).

Esta puntuación normalizada se valorará otorgando el  APTO a una candidatura
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cuando ésta sea igual o superior a la puntuación S35. La no superación de dicha
puntuación supondrá la exclusión del proceso selectivo.

1.b).- Test de personalidad y capacidades en el que se valorarán aspectos como la
estabilidad  emocional,  autoconfianza,  habilidades  interpersonales,  capacidad  de
adaptación a las normas, capacidad de afrontamiento al estrés, motivación por el
trabajo  policial,  capacidad  de  liderazgo,  organización,  planificación  y  toma  de
decisiones  u  otros  que  determinen  las  bases  de  la  convocatoria.

El test competencial es un test psicotécnico en el cual se presentan una serie de
afirmaciones  que  hacen  alusión  a  las  diferentes  competencias/rasgos  a  evaluar,
dando como resultado el rango en el que se encuentra la persona evaluada dentro
de cada competencia. Se calculará, como en la ocasión anterior, la S en la que se
encuentra la PD de la candidatura, y se contrastará con el perfil estipulado.

En el test de personalidad/competencias se evaluarán los siguientes rasgos y/o
competencias debiendo encontrarse dentro de una S35:

CONTROL Y ESTABILIDAD

Desajuste

Tolerancia al Estrés

Autoconcepto

ADAPTACIÓN AL EQUIPO

Inteligencia Social

Adaptación a los cambios

Trabajo en Equipo

CAPACIDAD DE TRABAJO

Autoexigencia profesional

Dinamismo y actividad

Tesón y Constancia

ACEPTACIÓN DE LAS NORMAS

Tolerancia y flexibilidad

Disponibilidad

Integración Social

Si NO se superase en alguna de las escalas la puntuación S fijada, se evaluaría el
global de la dimensión. Si las demás escalas de la misma dimensión se encontrasen
en  niveles  por  encima  del  nivel  requerido,  se  valoraría  favorablemente  la
candidatura en caso de que la media de todas las escalas fuese mayor a esa
puntuación.

Se considera NO APTA la candidatura si existieran más de 4 escalas por debajo de
la puntuación señalada.

La no superación de dicha puntuación supondrá la exclusión del proceso selectivo.

2.- Segunda parte.- Entrevista personal.
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La entrevista personal será de carácter profesional y personal, y con la finalidad de
comprobar la idoneidad de cada aspirante tomando como referencia criterios que
tienen incidencia directa en la función policial a desarrollar, será realizada por al
menos una persona integrante del tribunal calificador y con el asesoramiento de los
especialistas que se estimen necesarios. Las cuestiones que se planteen por el
tribunal irán encaminadas a determinar la idoneidad de las personas aspirantes
para el desarrollo futuro de las funciones policiales.

La entrevista se evaluará atendiendo a los resultados y conclusiones obtenidos
exclusivamente  durante  su  transcurso,  sin  perjuicio  de  que  se  utilice  para  su
realización los datos del test de personalidad y capacidades realizado previamente.

En ningún caso la evaluación del resultado de la entrevista vendrá condicionada o
vinculada de modo exclusivo a las pruebas de personalidad, ya que constituyen un
elemento previo para que el tribunal pueda orientar, si lo estima conveniente, el
contenido de esta.

A efectos de valoración de la entrevista, el tribunal tomará en consideración los
criterios: socialización, comunicación, orientación hacia las metas, características
de la personalidad, observaciones clínicas, competencias profesionales y aptitud de
mando.

Para  la  calificación  de  la  entrevista  se  otorgará  a  cada  opositor/a  una  puntuación
inicial  de  siete  puntos,  uno  por  cada  criterio.  Para  que  un  opositor/a  sea
considerado «apto/a» en la entrevista, debe mantener la puntuación inicial de siete
puntos. Si un opositor/a es valorado negativamente en uno o varios criterios se le
detraerán  los  puntos  que  correspondan  a  cada  criterio  de  la  puntuación
inicialmente otorgada.

Un opositor o una opositora será declarada «no apto/a» si al finalizar la entrevista
obtiene una puntuación inferior a siete puntos.

Su incidencia en la valoración final será motivadamente individualizada en aquellos
casos que el opositor/a resulte declarado «no apto/a»

Se calificará de apto o no apto. El personal aspirante declarado «no apto» quedará
excluido del proceso selectivo.

7.3.-  En la fase de concurso,  la evaluación se efectuará conforme al  siguiente
baremo:

Un máximo de dos puntos por antigüedad:1.
Por  cada año completo de antigüedad en la  categoría  de policía  o1.
superior: 0,20 puntos.
Por  cada año completo de antigüedad prestado en otras  fuerzas  y2.
cuerpos de seguridad: 0,10 puntos
Por  cada  año  completo  de  antigüedad  prestado  en  cualquier3.
Administración Pública: 0,05 puntos, con el límite de 0,50 puntos.

Un máximo de dos puntos por cursos de formación en el área de seguridad:2.
Asistencia a jornadas o congresos y simposiums de interés policial: 0,101.
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puntos por cada uno.
Cursos  oficiales  impartidos  por  Administraciones  Públicas  relacionados2.
con las funciones de Policía Local, hasta 20 horas lectivas: 0,20 puntos
cada uno; de entre 21 y 40 horas lectivas: 0,30 puntos por cada uno;
superiores a 40 horas lectivas: 0,50 puntos cada uno.
Por haber impartido cursos, seminarios o simposiums de interés policial3.
como profesor: 0,50 puntos por cada uno impartido de entre 7 y 21
horas y 0,75 puntos de 22 en adelante.

Un máximo de un punto por los títulos académicos siguientes:3.
Doctor o Máster: 1 punto.1.
Licenciado o Grado: 0,90 puntos.2.
Diplomado en criminología: 0,80 puntos.3.
Cualquier otra Diplomatura: 0,70 puntos.4.
Técnico Superior: 0,50 puntos.5.

No se valorarán aquellas titulaciones que fueran imprescindibles para la obtención
de otras de nivel superior.

Un  máximo  de  un  punto  por  las  condecoraciones  recibidas  como4.
consecuencia de actuaciones profesionales.

La valoración de cada uno de los méritos no podrá superar el 40% de la puntuación
de la fase de concurso.

7.4.- El orden de actuación de los/as aspirantes se iniciará alfabéticamente por el
primero de la letra “Q” de conformidad con lo preceptuado por Resolución de
26/11/2025, de la Dirección General de la Función Pública, por la que se publica la
letra para determinar el orden alfabético de actuación de las personas aspirantes
en los ejercicios o pruebas de los procesos selectivos de ingreso que se convoquen
por la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha durante el
año 2026, iniciándose por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra “Q”.
En el supuesto de que no exista ningún/a aspirante cuyo primer apellido comience
por  la  letra  “Q”,  el  orden  de  actuación  comenzará  por  la  letra  “R”,  y  así
sucesivamente.

7.5.- Los/Las aspirantes serán convocados/as para cada ejercicio en llamamiento
único, salvo cuando el número de aspirantes, la naturaleza de la prueba o cualquier
otra circunstancia requiera de dos o más llamamientos, quedando decaídos en sus
derechos los/las opositores/as que no comparezcan a realizarlo, salvo los casos
debidamente  justificados  y  libremente  apreciados  por  el  Tribunal,  para  los  que
podrá  realizarse  una  convocatoria  extraordinaria.

7.6.- En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a las personas que participen
en el proceso selectivo para que acrediten su identidad.

7.7.- El Tribunal calificador adoptará las medidas necesarias para garantizar que las
pruebas cuyas características técnicas así lo permitan, sean corregidas sin que se
conozca la identidad de quienes las realicen. Aquellas personas en cuyas pruebas
figuren  nombres,  rasgos,  marcas  o  cualquier  otro  signo  que  permita  conocer  su
identidad  podrán  ser  excluidas  del  proceso  selectivo.
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7.8.- El Tribunal podrá disponer la celebración de las pruebas de oposición en orden
diferente al establecido, así como la celebración de varias pruebas en el mismo día.
En este caso sólo se evaluará cada prueba respecto de quienes hayan superado la
anterior.

7.9.- Concluido cada uno de los ejercicios de la oposición, el Tribunal de Selección
hará publica, en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Guadalajara, la relación
de aspirantes que han superado el mismo, con indicación de la puntuación obtenida
otorgando un plazo de tres días hábiles para solicitar la revisión. En estos casos, la
notificación de la revisión abrirá el plazo para la interposición del recurso de alzada.

7.10.- La publicación del anuncio de celebración del segundo y sucesivos ejercicios
se  hará  por  el  Tribunal  en  los  mismos  Tablones  de  anuncios  señalados
anteriormente  y  por  cualesquiera  otros  medios  para  facilitar  su  máxima
divulgación. La duración máxima del proceso de celebración de los ejercicios se
ajustará a lo previsto en el RD 364/1995, teniendo en cuenta que desde la total
conclusión  de  un  ejercicio  o  prueba  hasta  el  comienzo  del  siguiente  deberá
transcurrir un plazo mínimo de setenta y dos horas y máximo de cuarenta y cinco
días naturales.

7.11.-  Las  adaptaciones  de  tiempo  y/o  medios  se  acordarán  por  el  Tribunal,
publicándose en el Tablón Edictal del Ayuntamiento de Guadalajara con al menos
tres días hábiles a la fecha de realización de las pruebas. Cuando se trate de
adaptación de tiempo, el Tribunal resolverá sobre la procedencia y concreción de la
adaptación conforme al baremo aprobado por la Orden PJC/804/2025, de 23 de
julio, por la que se establecen criterios generales para la adaptación de medios y
tiempos y la realización de otros ajustes razonables en los procesos selectivos para
el acceso al empleo público de personas con discapacidad.

7.12.- La duración máxima del procedimiento selectivo no excederá de seis meses,
contados desde la fecha de realización de la primera prueba.

8. CALIFICACIONES

8.1.-  La  puntuación  final,  en  orden  a  determinar  las  personas  aspirantes  que
superan el proceso selectivo, vendrá determinada por la suma de la puntuación
obtenida en los ejercicios de la fase de oposición y la puntuación total obtenida en
la fase de concurso. En caso de empate el orden se establecerá atendiendo a la
mejor puntuación obtenida en la prueba de conocimientos de la fase de oposición.
De persistir el empate, se aplicará el orden de actuación de las personas aspirantes
a que se refiere la base 7.4.

8.2.-  Concluida  la  fase  de  oposición,  el  Tribunal  hará  pública  la  relación  de
aprobados/as por el orden de puntuación alcanzada. Esta relación se hará pública
por el Tribunal en el tablón de anuncios de la Corporación, haciendo constar la
calificación  final  de  las  pruebas,  que  vendrá  determinada  por  la  suma  de  las
puntuaciones  obtenidas  en  la  fase  de  oposición  y  en  la  fase  de  concurso.

9. LISTA DE APROBADOS/AS
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9.1.-  Concluidas  las  pruebas  selectivas,  el  Tribunal  calificador  hará  públicas  en  el
Tablón de Anuncios de la Corporación, la relación de personas aprobadas por orden
de puntuación, elevando al órgano convocante la propuesta de los aspirantes que
deberán realizar el curso selectivo.

9.2.- El Tribunal Calificador no podrá proponer para la realización del curso selectivo
un mayor número de aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier propuesta
que  contravenga  lo  indicado  anteriormente  será  nula  de  pleno  derecho.  No
obstante lo anterior, cuando se produzca alguna renuncia de los aspirantes que
hubieran  superado  el  proceso  selectivo,  antes  de  su  nombramiento  como
funcionarios en prácticas en la respectiva categoría, el órgano convocante podrá
requerir  al  Tribunal  Calificador,  una  relación  complementaria  de  aspirantes  que
sigan  a  los  propuestos,  para  su  posible  nombramiento  como  funcionarios  en
prácticas en la categoría.

9.3.- Simultáneamente a su publicación el Tribunal elevará la relación aprobada a la
presidencia de la Corporación para que se apruebe la correspondiente propuesta de
nombramiento.

10.  PRESENTACIÓN  DE  DOCUMENTACIÓN  Y  NOMBRAMIENTO  COMO
FUNCIONARIOS/AS  EN  PRÁCTICAS

10.1.- Los/Las aspirantes propuestos/as presentarán dentro del plazo de veinte días
naturales desde que se haga pública la relación de aprobados/as prevista en el
apartado 8.1, los documentos acreditativos de reunir las condiciones para tomar
parte en el  procedimiento selectivo que se exigen en la convocatoria,  estando
exentos  de  justificar  las  condiciones  y  demás  requisitos  para  obtener  su  anterior
nombramiento,  debiendo  presentar  certificación  acreditativa  de  su  condición  y
demás  circunstancias  que  consten  en  su  expediente  personal.

10.2.- Si dentro del plazo indicado y salvo causas de fuerza mayor, las personas
propuestas no presentaran la documentación o no reunieran los requisitos exigidos,
no podrán ser nombradas y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubieren podido incurrir por falsedad en la instancia
solicitando tomar parte en el procedimiento selectivo.

10.3.- Los/Las aspirantes que superen el procedimiento selectivo, y acrediten reunir
los  requisitos  exigidos  en  la  convocatoria  serán  nombrados  funcionarios  en
prácticas. Esta situación se mantendrá hasta su nombramiento como funcionarios
de carrera.

11. CURSO SELECTIVO Y NOMBRAMIENTO DE FUNCIONARIOS/AS DE CARRERA.

11.1.- Para adquirir la condición de funcionario/a de carrera será preciso superar un
curso selectivo en la Escuela de Protección Ciudadana, salvo que el aspirante ya
hubiese  superado  con  anterioridad  el  curso  correspondiente  y  obtenga  la
correspondiente convalidación.

La  no  incorporación  o  el  abandono  del  curso,  por  causa  que  se  considere
injustificada e imputable al alumno, producirá la pérdida de los derechos adquiridos
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en el proceso selectivo. Tampoco podrán ser nombrados funcionarios/as de carrera
quienes no superen el curso selectivo o sean expulsados del mismo. En todos estos
casos, los implicados cesarán en su condición de funcionarios en prácticas previa
resolución del órgano competente, dictada una vez que la Escuela de Protección
Ciudadana notifique la circunstancia que concurra al Ayuntamiento.

11.2.- La Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas homologará parte o
la totalidad del curso selectivo a los aspirantes que lo soliciten acreditando haber
superado el contenido de las materias que lo integran en otra Escuela de Policía, ya
sea local, autonómica o estatal.

11.3.- El contenido del curso selectivo se ajustará a la adquisición de conocimientos
y al desarrollo de habilidades, destrezas y actitudes necesarias para el desempeño
de los puestos de trabajo correspondiente a la categoría de Policía.

11.4.-  Recibido  el  informe  de  la  Escuela  de  Protección  Ciudadana,  los
Ayuntamientos deberán proceder al nombramiento de funcionarios de carrera en el
plazo de 15 días.

11.5.- El orden de prelación en el proceso selectivo se obtendrá de la suma de las
notas obtenidas en el procedimiento selectivo y en el curso selectivo.

11.6.- Para adquirir la condición de funcionario de carrera del Cuerpo de Policía
Local los Ayuntamientos exigirán a los aspirantes, además del cumplimiento de los
requisitos exigidos en la convocatoria, las siguientes condiciones:

Aceptación del compromiso de portar armas, así como de utilizarlas en casoa.
necesario.
Toma de posesión del puesto adjudicado en el plazo de un mes desde queb.
fueran  nombrados,  salvo  que  concurran  causas  extraordinarias  que  lo
impidan.
Aceptación del compromiso de obtener el permiso de conducción de la clasec.
A, si no estuviera en posesión del mismo, desde el momento en que reúna los
requisitos  necesarios  para  su  obtención,  si  el  Ayuntamiento  así  se  lo
requiriese por necesidades del servicio. Los gastos de obtención de dicho
permiso de conducción serán por cuenta del propio personal funcionario.

12.- FORMACIÓN DE LA BOLSA DE TRABAJO

A resultas de este proceso selectivo, atendiendo a características en el acceso a
dichos Cuerpos, como es la necesidad de superar cursos y periodos de prácticas, y
a las tareas desarrolladas por los mismos, no se procederá a la Creación de Bolsa
de Trabajo.

13. NORMA FINAL

Contra  la  presente  resolución,  que  es  definitiva  en  vía  administrativa,  podrá
interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sección de lo contencioso
administrativo del Tribunal de Instancia con sede en Guadalajara, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la
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Provincia. Con carácter potestativo podrá interponerse recurso previo de reposición
ante el Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Guadalajara en el plazo de
un mes, a contar de la misma forma que el anterior recurso, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 123 y 124 de la  Ley 39/2015 de 1 de octubre,  del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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ANEXO I

CONVOCATORIA PARA EL INGRESO EN LA CATEGORÍA DE INSPECTOR DEL CUERPO
DE POLICÍA LOCAL DE GUADALAJARA

PRIMERA PRUEBA: APTITUD FÍSICA

PRUEBAS FÍSICAS

1. Consistirán en la realización de las cuatro pruebas siguientes:

CARRERA DE VELOCIDAD (60 metros)1.
CARRERA DE RESISTENCIA (1.000 metros)2.
SALTO DE LONGITUD (pies juntos)3.
LANZAMIENTO DE BALÓN MEDICINAL de 4kg. para los hombres y 3 kg. para4.
las mujeres.

2. Las pruebas se realizarán por el orden en que están relacionadas.

3. Desarrollo de las pruebas:

CARRERA DE VELOCIDAD DE 60 METROS

3.1.1. Disposición.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado, pudiendo realizar la salida
de pie o agachado, sin tacos y sin zapatillas de clavos.

3.1.2. Ejecución

La propia de una carrera de velocidad

3.1.3. Medición.

Deberá ser manual, con cronómetro.

3.1.4. Intentos.

Se efectuará un sólo intento.

3.1.5. Invalidaciones.

De acuerdo con el Reglamento de WORLD ATHLETICS.

3.1.6. Marcas de referencia

Según el cuadro indicado de pruebas y marcas mínimas.

CARRERA DE RESISTENCIA DE 1.000 METROS

3.2.1. Disposición
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El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado, pudiendo realizar la salida
de pie o agachado, sin tacos y sin zapatillas de clavos.

3.2.2. Ejecución.

La propia de este tipo de carrera.

3.2.3. Medición.

Se tendrá en cuenta lo dicho para la carrera de velocidad.

3.2.4. Intentos.

Un sólo intento.

3.2.5. Invalidaciones.

De acuerdo con el Reglamento de WORLD ATHLETICS.

3.2.6. Marcas de referencia

Según el cuadro indicativo de pruebas y marcas mínimas.

SALTO DE LONGITUD CON LOS PIES JUNTOS

3.3.1. Disposición.

El aspirante se colocará entre la raya de un metro de larga y 0’05 metros de ancha
marcada en el suelo paralela al foso de saltos, partiendo de parado, mirando hacia
la zona de salto y sin pisar la línea. No se admitirán zapatillas de clavos.

3.3.2. Ejecución

Efectuará un salto hacia delante para conseguir la mayor distancia desde la línea de
referencia. Podrá mover los brazos y flexionar el tronco y las rodillas. La salida del
foso se efectuara por delante de la zona de caída.

3.3.3. Medición

Se efectuará desde la parte de la raya más alejada del foso hasta la última huella
que deje el cuerpo del aspirante sobre la arena del foso.

3.3.4. Intentos

Puede realizar tres intentos.

3.3.5. Invalidaciones.

El salto debe realizarse con un solo impulso de los pies, contabilizándose como nulo
aquel en el que una vez separados los pies del suelo, vuelvan a apoyarse de nuevo
para la impulsión definitiva.
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Es nulo el salto en el que el aspirante pise la raya en el momento de la impulsión.

Es nulo el salto que se produce por el apoyo alternativo y no simultáneo de los pies
sobre el suelo.

Es nulo el  salto cuando el aspirante abandona la zona de caída de una forma
diferente a la descrita en la ejecución.

3.3.6. Marcas de referencia.

Según el cuadro indicativo de pruebas y marcas mínimas.

LANZAMIENTO DE BALÓN MEDICINAL

3.4.1. Disposición.

Pies separados y simétricos desde una marca de referencia y mirando hacia la zona
de lanzamiento, sosteniendo el balón con ambas manos por encima y detrás de la
cabeza. No se admitirán zapatillas de clavos.

3.4.2. Ejecución

Lanzarán el balón con fuerza por encima de la cabeza de forma que caiga dentro
del sector de lanzamiento.

3.4.3. Medición

Deberá ser manual. Se medirá la distancia que va desde la parte de la línea de
referencia más alejada del foso hasta la huella del balón próxima a la citada línea.

3.4.4. Intentos

Tres intentos.

3.4.5. Invalidaciones.

Levantar los pies del suelo en su totalidad.

Arrastrar los pies.

Que el balón no caiga dentro de la zona de lanzamiento asignada.

Superar o pisar la línea de referencia para el lanzamiento.

Realizar apoyo alternativo y no simultáneo de los pies.

3.4.6. Marcas de referencia

Cuadro indicativo de pruebas y marcas de mínimas.

4. Marcas
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ANEXO II

Parte general

Tema 1.- La Constitución Española de 1978: estructura y contenido. Derechos y
deberes fundamentales de los españoles. Su garantía y suspensión. La reforma de
la Constitución.

Tema  2.-  Las  Cortes  Generales:  las  Cámaras,  composición,  funcionamiento  y
atribuciones. Procedimiento de elaboración de las leyes. La Corona.

Tema 3.- El  Poder Judicial.  Principios Constitucionales. Organización del sistema
judicial español. El Tribunal Constitucional. El Tribunal de Cuentas. El Defensor del
Pueblo.

Tema 4.- El Gobierno y la Administración. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes
Generales. El Presidente del Gobierno. Los Vicepresidentes. El Consejo de Ministros
y las Comisiones Delegadas del Gobierno. El Consejo de Estado.

Tema 5.- La Organización Territorial del Estado. Las Comunidades Autónomas. Los
Estatutos  de  Autonomía.  Competencias  de  las  Comunidades  Autónomas.  La
financiación de las Comunidades Autónomas.

Tema  6.-  La  Comunidad  Autónoma  de  Castilla-La  Mancha:  su  Estatuto  de
Autonomía. De las Instituciones de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha:
Las  Cortes  de  Castilla-La  Mancha,  el  Presidente  de  la  Junta  y  el  Consejo  de
Gobierno. Competencias de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. El
Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha.

Tema 7.- El Derecho administrativo general. La Administración Pública. Concepto.
Fuentes  del  derecho  administrativo:  enumeración  y  clasificación.  La  jerarquía
normativa.  Los  Reglamentos.

Tema  8.-  El  acto  administrativo:  concepto,  clases  y  elementos.  Motivación  y
notificación.  Eficacia  y  validez  de  los  actos  administrativos.  El  funcionamiento
electrónico  del  sector  público.

Tema 9.- El procedimiento administrativo: Concepto y principios generales. Fases
del procedimiento administrativo. Peculiaridades del procedimiento administrativo
local. Los recursos administrativos. El recurso contencioso Administrativo contra los
actos y disposiciones de las Entidades Locales.

Tema 10.- La potestad sancionadora de la Administración. Principios de la potestad
sancionadora.  La  responsabilidad  patrimonial  de  las  Administraciones  Públicas.
Responsabilidad de las autoridades y personal al servicio de las Administraciones
Públicas.

Tema 11.- La actividad de la Policía Local como Policía Administrativa I: actividad en
materia de venta ambulante y consumo, animales domésticos y potencialmente
peligrosos, urbanismo y medio ambiente. Venta de bebidas alcohólicas a menores.
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Tema  12.-  La  actividad  de  la  Policía  Local  como  Policía  Administrativa  II:
Espectáculos  Públicos,  Actividades  Recreativas  y  Establecimientos  Públicos  en
Castilla-La  Mancha:  ámbito  de  aplicación  y  prohibiciones.  Competencias
municipales  en  la  materia.  Declaraciones  responsables,  autorizaciones,
comunicaciones  previas  y  licencias.

Tema 13. La actividad de la Policía Local como Policía Administrativa III. Condiciones
y requisitos de organización y celebración de Espectáculos públicos y Actividades
Recreativas  en  Castilla-La  Mancha.  Seguros.  Derechos  y  obligaciones  de
espectadores  y  asistentes.  Horario,  publicidad y  venta  de  entradas.  Vigilancia,
inspección y régimen sancionador.

Tema  14.-  La  Administración  Local:  conceptos,  principios  constitucionales,
regulación jurídica y Entidades que comprende. El Municipio. El padrón municipal.
Las Mancomunidades. Los Órganos de Gobierno Municipal: el Alcalde, el Pleno, la
Junta de Gobierno Local y otros Órganos. Competencias municipales.

Tema  15.-  Ordenanzas,  Reglamentos  y  Bandos.  Clases.  Procedimiento  de
elaboración  y  aprobación  de  cada  uno  de  ellos.  Información  y  participación
ciudadana en el ámbito local.

Tema  16.-  Ordenanza  de  medidas  para  fomentar  y  garantizar  la  convivencia
ciudadana  en  el  espacio  público  de  Guadalajara.  Ordenanza  de  tenencia  y
protección de animales del  ayuntamiento de Guadalajara.  Ordenanza municipal
reguladora de la venta ambulante en el término municipal de Guadalajara.

Tema 17.- La Función Pública Local y su organización. Adquisición y pérdida de la
condición  de  funcionario.  Situaciones  administrativas.  Derechos,  deberes  e
incompatibilidades de los funcionarios; especial referencia a los funcionarios de los
Cuerpos de Policía Local. Régimen disciplinario de los Cuerpos de Policía Local.
Sistema de responsabilidades, penal, civil y administrativa.

Parte especial

Tema 18.- La regulación de las Policías Locales en la Ley Orgánica de Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad. El modelo Policial Español. Funciones y competencias de la
Policía  Nacional,  Guardia  Civil,  Policía  Judicial,  Policías  Autonómicas  y  Policías
Locales. Colaboración y coordinación entre las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del
Estado y los Cuerpos de Policía de las Comunidades Autónomas. Las Juntas Locales
de Seguridad.

Tema 19.- La Ley de Coordinación de Policías Locales de Castilla-La Mancha.

Tema 20.- Normativa de desarrollo de la Ley de Coordinación de Policías Locales de
Castilla-La Mancha. Reglamentos y Órdenes de aplicación en la materia.

Tema 21-  La  Policía  Local  como Policía  Judicial:  La  comprobación  del  delito  y
averiguación del delincuente. Funciones de la Policía Local como Policía Judicial.

Tema 22.- El atestado policial. Concepto, estructura y características. La regulación
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del atestado policial en la legislación vigente.

Tema  23.-  Delitos.  Concepto.  Circunstancias  modificativas  de  la  responsabilidad
criminal.  Personas  responsables.  Grados  de  ejecución.

Tema 24.- Delito de lesiones. Delitos contra la libertad: las detenciones ilegales y
los secuestros. Las amenazas. Las coacciones.

Tema 25.- Delitos contra la libertad sexual: De las agresiones sexuales. De las
agresiones sexuales a menores de dieciséis años. Del acoso sexual. De los delitos
de exhibicionismo y provocación sexual. De los delitos relativos a la prostitución y a
la explotación sexual y corrupción de menores.

Tema  26.-  Tratamiento  jurídico  de  la  violencia  de  género.  Las  medidas  de
protección integral contra la violencia de género. Derechos de las mujeres, víctimas
de violencia de género.

Tema  27.-  Delitos  contra  la  intimidad,  el  derecho  a  la  propia  imagen  y  la
inviolabilidad  del  domicilio:  Del  descubrimiento  y  revelación  de  secretos.  Del
allanamiento  de  morada,  domicilio  de  personas  jurídicas  y  establecimientos
abiertos al público.

Tema 28.- Delitos contra el patrimonio y contra el orden socioeconómico.

Tema 29.- Delitos contra la Administración Pública.

Tema 30.- Delitos contra el orden público: De los atentados contra la autoridad, sus
agentes y los funcionarios públicos, y de la resistencia y desobediencia. De los
desórdenes públicos.

Tema 31.- La detención: Concepto. Supuestos especiales de detención. Derechos
del detenido. El procedimiento de Hábeas Corpus.

Tema 32.-  Delitos  contra  la  seguridad  vial:  su  regulación  en  el  Código  Penal.
Principio “non bis in idem”.

Tema  33.-  Normativa  sobre  tráfico,  circulación  de  vehículos  a  motor  y  seguridad
vial.  Objeto  y  ámbito  de aplicación.  Administraciones Públicas  competentes  en
materia  de  tráfico  y  seguridad  vial:  especial  consideración  de  las  competencias
municipales. El Consejo Superior de Tráfico, Seguridad Vial y Movilidad Sostenible.

Tema 34.- Normas de comportamiento de la circulación. Normas generales de los
conductores. De la circulación de vehículos: lugar de la vía, velocidad, prioridad de
paso,  cambios  de  dirección  y  marcha  atrás.  Adelantamiento,  parada  y
estacionamiento,  cruces  de  pasos  a  nivel  y  puentes  levadizos;  utilización  de
alumbrado, advertencia de los conductores.

Tema 35.- Otras normas de circulación: utilización de casco, cinturón y restantes
elementos de seguridad. Peatones. Circulación de animales. Comportamiento en
casos  de  emergencia.  De  la  señalización.  Normas  generales.  Orden  de
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preeminencia.  Formato  de  las  señales.  Tipos  y  significado  de  las  señales  de
circulación  y  marcas  viales.

Tema  36.-  El  procedimiento  sancionador  en  materia  de  tráfico,  circulación  de
vehículos  a  motor  y  seguridad  vial.  Infracciones  y  sanciones  administrativas.
Personas responsables. Clases de procedimientos y recursos. El Tablón Edictal de
Sanciones  de  Tráfico.  Medidas  provisionales  y  otras  medidas.  Ejecución  de  las
sanciones.  Prescripción  y  caducidad.

Tema 37.- La conducción bajo la influencia de bebidas alcohólicas, estupefacientes,
psicotrópicos, estimulantes u otras sustancias análogas: investigación y práctica de
pruebas de detección de dichas bebidas o sustancias. Regulación administrativa de
los etilómetros.

Tema 38.- El Reglamento General de Conductores.

Tema 39.- El Reglamento General de Vehículos.

Tema 40.- La Ley sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

Tema 41.- La igualdad efectiva entre mujeres y hombres. Igualdad de trato y no
discriminación de las personas LGTBI.

Tema 42- El Mando. Concepto, funciones y responsabilidad. La Orden. Planificación.
Organización, distribución, ejecución y control del trabajo policial.

Tema 43- Estilos de mando. Metodología de mando. La eficacia del mando. Relación
mando-subordinado. Las necesidades del individuo.

Tema 44.- La toma de decisiones, tipología. El proceso de toma de decisiones.
Factores  que  influyen  en  la  toma  de  decisiones.  Decisiones  de  grupo.  Poder  y
autoridad.  Técnicas  de  dirección.  El  factor  tiempo.

Tema  45.-  Selección  de  tareas.  Utilización  de  medios.  Principios  de  disciplina
efectiva. Conflictos.

Guadalajara, 2 de julio de 2026. La Concejala Delegada de Recursos Humanos, Dª.
Isabel Nogueroles Viñes.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE LA TORRE

APROBACION DEFINITIVA PERMUTA DE BIENES

1797

Extracto de la Resolución de Alcaldía n.º 2026-0593 de fecha 02 de julio de 2026
del Ayuntamiento de Villanueva de la Torre por la que se aprueba definitivamente
expediente de permuta de bienes.

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía n.º 2026-0593 de fecha 02 de julio
de 2026 el expediente de permuta del siguiente bien, propiedad del Ayuntamiento
de Villanueva de la Torre:

UBICACIÓN REFERENCIA CATASTRAL SUPERFICIE

CR Camino Meco-Villanueva 4(D) Polígono 1 Parcela 5169 19386A0010501690001DZ 2.129 m2

Por el bien inmueble propiedad de D. Pablo Cobos Moreno, Dª Martina Cobos Pliego
y D. Juan Pablo Cobos Pliego

UBICACIÓN REFERENCIA CATASTRAL SUPERFICIE

CR Camino Meco-Villanueva 5084(C) Polígono 1 Parcela 5087
PRADO

19386A001050870000SO 2.129 m2

Se publica la misma para su general conocimiento y en cumplimiento del artículo
8.1.a)  de  la  Ley  19/2013,  de  9  de  diciembre,  de  Transparencia,  Acceso  a  la
Información Pública y Buen Gobierno.

Contra  la  presente  Resolución  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  puede
interponer alternativamente recurso de reposición potestativo ante el órgano que
ha dictado el acto notificado, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente
al de la recepción de la presente notificación, de conformidad con los artículos 123
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de  las  Administraciones  Públicas;  o  bien  interponer  directamente  recurso
contencioso-administrativo,  ante el  Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Guadalajara, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la
recepción de la presente notificación,  de conformidad con el  artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá interponer
recurso contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se
haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda
interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su
derecho.
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En Villanueva de la Torre, a 02 de julio de 2026, La Alcaldesa, Sonsoles Rico
Ordoñez.


